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COMISIÓN TERCERA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE

ACTA NÚMERO 022 DE 2021
(abril 22)

Sesión Ordinaria formal virtual
En la ciudad de Bogotá, D. C., siendo las 

7:00 a. m., del día jueves 22 de abril de 2021, se 
conectaron de manera virtual, los integrantes de la 
Comisión Tercera Constitucional Permanente de 
la honorable Cámara de Representantes, bajo la 
Presidencia del honorable Representante Néstor 
Leonardo Rico Rico; la Vicepresidencia de la 
honorable Representante Nubia López Morales, 
y la señora Secretaria General de la Comisión, 
doctora Elizabeth Martínez Barrera.

Hace uso de la palabra el señor Presidente de 
la Comisión Tercera, doctor Néstor Leonardo 
Rico Rico:

Señora Secretaria, sírvase realizar el llamado a 
lista y la verificación del quórum.

Seguidamente hace uso de la palabra la 
señora Secretaria General de la Comisión 
Tercera, doctora Elizabeth Martínez Barrera:

Presidente buenos días, Representantes. 
¿Alexander, me puedes colaborar por favor con el 
llamado a lista?

Interviene el señor Subsecretario de la 
Comisión Tercera, Alexander Beleño Urrea:

Con gusto, doctora.
Siendo las 7:00 de la mañana, se da inicio a 

la Sesión formal virtual de la Comisión Tercera 
Constitucional Permanente, del día 22 de abril de 
2021.

El señor Subsecretario Alexander Beleño 
Urrea, por orden de la Presidencia, procedió hacer 
el llamado a lista en la Comisión Tercera de la 

A C TA S  D E  C O M I S I Ó N

Cámara y contestaron los siguientes honorables 
Representantes:

Arana Padauí Yamil Hernando (Conservador 
Bolívar)

Berrío López Jhon Jairo (Centro Democrático 
Antioquia)

Betancourt Pérez Bayardo Gilberto (Cambio 
Radical Nariño)

Bonilla Soto Carlos Julio (Liberal Cauca)
Cabrales Baquero Enrique (Centro Democrático 

Bogotá)
Celis Vergel Juan Pablo (Centro Democrático 

Norte de Santander)
Farelo Daza Carlos Mario (Cambio Radical 

Magdalena)
Garcés Aljure Cristian Munir (Centro 

Democrático Valle del Cauca)
González Duarte Kelyn Johana (Liberal 

Magdalena)
Miranda Peña Katherine (Partido Verde 

Bogotá)
Ortiz Joya Víctor Manuel (Liberal, Santander)
Osorio Salgado Nidia Marcela (Conservador-

Antioquia)
Pérez Pineda Óscar Darío (Centro Democrático 

Antioquia)
Piedrahíta Lyons Sara Elena (Partido de la U, 

Córdoba)
Puentes Díaz Gustavo Hernán (Cambio 

Radical, Boyacá)
Racero Mayorca David Ricardo (Lista de la 

Decencia, Bogotá)
Rico Rico Néstor Leonardo (Cambio Radical 

Cundinamarca)
Roldán Avendaño John Jairo (Liberal 

Antioquia)
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Valdés Rodríguez Edwin Alberto (Centro 
Democrático Caquetá)

Villamil Quessep Salím (Cambio Radical 
Sucre)

Zuleta Bechara Erasmo Elías (Partido de la U, 
Córdoba).

En total contestaron a lista veintiún (21) 
honorables Representantes.

Carreño Marín Carlos Alberto (Farc, Bogotá), 
con excusa.

Señor Presidente, me permito informarle que 
han contestado a lista quince (15)…

Interviene el honorable Representante 
Enrique Cabrales Baquero:

Secretario, Enrique Cabrales ¡presente! Buenos 
días a todos.

Interviene el honorable Representante 
Óscar Darío Pérez Pineda:

Óscar Darío Pérez, ¡presente!
Interviene el señor Subsecretario de la 

Comisión Tercera, Alexander Beleño Urrea:
El doctor Óscar Darío Pérez, presente…
Hace su intervención la honorable 

Representante Sara Elena Piedrahíta  Lyons:
Buenos días, Sara Elena Piedrahíta  ¡presente!
A continuación, interviene el Honorable 

Representante Carlos Julio Bonilla Soto:
Buenos días, Carlos Julio Bonilla ¡presente!
Interviene el señor Subsecretario de la 

Comisión Tercera, Alexander Beleño Urrea:
La doctora Katherine Miranda, también está 

diciendo que está presente.
Interviene la honorable Representante 

Katherine Miranda Peña:
Sí acá estoy.
Seguidamente hace uso de la palabra la 

señora Secretaria General de la Comisión 
Tercera, doctora Elizabeth Martínez Barrera:

Pero la doctora Katherine mandó excusa ¡No! 
Entonces…

Interviene el señor Subsecretario de la 
Comisión Tercera, Alexander Beleño Urrea:

¿Doctora Kelyn Johana?
Interviene la honorable Representante 

Kelyn Johana González Duarte. 
Secretario, buenos días. Kelyn González 

¡presente!
Interviene el señor Subsecretario de la 

Comisión Tercera, Alexander Beleño Urrea:
Señor Presidente, me permito informarle que 

han contestado a lista en la Comisión Tercera 
veintiún (21) honorables Representantes; en 
consecuencia, existe quórum decisorio.

En el transcurso de la Sesión formal virtual 
se hicieron presentes los siguientes honorables 
Representantes: Arroyave Rivas Fabio Fernando 
(Liberal, Valle del Cauca), Carreño Marín Carlos 
Alberto (Farc, Bogotá), Carrillo Mendoza Wilmer 
Ramiro (La U, Norte de Santander), López 
Morales Nubia (Liberal, Santander), Manzur 
Imbett Wadith Alberto (Conservador, Córdoba), 
Moreno Villamizar Christian José (Partido de la 
U, Cesar), Zabaraín D’Arce Armando Antonio 
(Conservador, Atlántico).

En total se hicieron presentes siete (7) 
honorables Representantes.

Presentaron excusas los honorables 
Representantes: Amar Sepúlveda José Gabriel 
(Cambio Radical, Atlántico), Cárdenas Morán 
John Jairo (La U, Cauca), Carrasquilla Torres 
Silvio José (Liberal, Bolívar).

En total se excusaron tres (3) honorables 
Representantes.

Se anexan las excusas.
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Interviene el Honorable Representante 
Wilmer Ramiro Carrillo Mendoza:

Señor Secretario buenos días, Wilmer Carrillo 
¡presente!

Seguidamente hace uso de la palabra la 
señora Secretaria General de la Comisión 
Tercera, doctora Elizabeth Martínez Barrera:

Buenos días doctor Wilmer. Listo Subsecretario.
Hace uso de la palabra el señor Presidente de 

la Comisión Tercera, doctor Néstor Leonardo 
Rico Rico:

Existiendo quórum decisorio, según el artículo 
91 de la Ley 5ª del 92, damos apertura a la Sesión 
programada para el día de hoy; proceda Secretaria 
a leer el Orden del Día, para someterlo a su 
aprobación.

Seguidamente hace uso de la palabra la 
señora Secretaria General de la Comisión 
Tercera, doctora Elizabeth Martínez Barrera:

Con gusto, Presidente.
CÁMARA DE REPRESENTANTES

COMISIÓN TERCERA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE

(ASUNTOS ECONÓMICOS)
SESIÓN FORMAL VIRTUAL

ORDEN DEL DÍA
De la Sesión formal virtual del día jueves 22 

de abril de 2021
Hora: 7:00 a. m.

I
Llamado a lista y verificación del quórum
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II
Estudio, discusión y votación en Primer 

Debate de los siguientes proyectos de ley:
1. Proyecto de ley número 253 de 2020 

Cámara, por medio del cual se crean herramientas 
estadísticas para combatir la desigualdad.

2. Proyecto de ley número 070 de 2020 
Cámara, por medio de la cual se modifica el 
Decreto-ley 568 de 2020, por el cual se crea el 
impuesto solidario por el COVID-19, dentro 
del estado de emergencia económica, social y 
ecológica dispuesto en el decreto legislativo 417 
de 2020.

3.  Proyecto de ley número 256 de 2020 
Cámara, por medio del cual se crean herramientas 
tributarias para la lucha contra la inequidad de 
género.

4.  Proyecto de ley número 203 de 2020 
Cámara, por medio de la cual la Nación asume 
el pago del pasivo pensional a cargo del Fondo 
Nacional del Café.

5.  Proyecto de ley número 339 de 2020 
Cámara, por la cual se actualiza y modifica 
el impuesto al consumo de cigarrillos, tabaco 
elaborado y productos afines y se dictan otras 
disposiciones, Acumulado con el Proyecto de 
ley número 365 de 2020 Cámara, por el cual se 
crean medidas de prevención en salud pública en 
materia de tabaco y se dictan otras disposiciones.

6. Proyecto de ley número 465 de 2020 
Cámara, por medio de la cual se crea una Zona 
Económica y Social Especial (SEZE) para el 
Distrito de Barrancabermeja.

7. Proyecto de ley número 461 de 2020 
Cámara, por medio de la cual se adoptan normas 
de incentivos para el apoyo a iniciativas locales y 
se dictan otras disposiciones.

8. Proyecto de ley número 417 de 2020 
Cámara, por la cual se adoptan los resultados del 
censo nacional de población y vivienda (CNPV) 
2018.

9. Proyecto de ley número 478 de 2020 
Cámara, por la cual se establecen incentivos 
para la promoción del deporte nacional.

10. Proyecto de ley número 329 de 2020 
Cámara, por medio del cual se modifica el artículo 
83 de la Ley 715 de 2001.

11. Proyecto de ley número 200 de 2020 
Cámara, por el cual se crea un impuesto al salario 
de los congresistas y se dictan otras disposiciones.

12.  Proyecto de ley número 225 de 2020 
Cámara, por medio del cual se crea el Fondo de 
Estabilización de Precios de la panela y mieles y 
se dictan otras disposiciones.

13. Proyecto de ley número 272 de 2020 
Cámara, por la cual se fortalece al pequeño 
empresario y emprendedor, se fomenta la 
generación de ingresos en las regiones y se dictan 
otras disposiciones.

14. Proyecto de ley número 416 de 2020 
Cámara, por medio de la cual se crea una exención 
transitoria del pago de cuota de compensación 
militar a los ciudadanos que han sufrido las 
consecuencias económicas de la COVID-19, y se 
dictan otras disposiciones.

15 Proyecto de ley número 437 de 2020 
Cámara, por medio del cual se garantiza el 

derecho a la educación de nuestros niños, niñas y 
jóvenes en el país.

16. Proyecto de ley número 059 de 2020 
Cámara, por medio de la cual se autoriza a la 
asamblea del departamento del Meta para emitir 
la Estampilla Pro Hospitales Públicos, Centros 
de Salud Públicos y Puestos de Salud Públicos del 
Meta, Acumulado con el Proyecto de ley número 
231 de 2020 Cámara, por medio de la cual se 
crea y autoriza a la asamblea del departamento 
del Meta para emitir la Estampilla Pro Hospitales 
Públicos del departamento del Meta.

IV
Lo que propongan los honorables 

Representantes a la Cámara
Proyecto de ley número 416 de 2020 

Cámara. Este proyecto de ley está en el Orden 
del Día, porque lo anunciamos ayer; pero este 
416 se nombró una Subcomisión para estudiarlo, 
Presidente.

Señor Presidente, leído el Orden del Día. Y al 
respecto, señor Presidente; existe una proposición 
del doctor Racero, en relación al cambio de lugar 
en el Orden del Día, de los Proyectos 253 y 256, 
que se encuentran en el Orden del Día, señor 
Presidente.

Dice lo siguiente:
Proposición

Modifíquese el Orden del Día del jueves 22 de 
abril del año 2021. El Proyecto de ley número 
253 del 2020 y el 256 de 2020, respectivamente, 
pasarán a ser proyectos número 14 y 15 en el 
Orden del Día.

Firma, David Racero.
¿Esa es la única modificación, señor 

Subsecretario? ¿Hay alguna otra modificación del 
Orden del Día?

Interviene el señor Subsecretario de la 
Comisión Tercera, Alexander Beleño Urrea:

Sí señora, llegaron otras modificaciones ahorita 
en estos momentos, doctora.

Seguidamente hace uso de la palabra la 
señora Secretaria General de la Comisión 
Tercera, doctora Elizabeth Martínez Barrera:

En estos momentos, ¿ya?
Interviene el señor Subsecretario de la 

Comisión Tercera, Alexander Beleño Urrea:
Sí señora, aquí las tengo.
Seguidamente hace uso de la palabra la 

señora Secretaria General de la Comisión 
Tercera, doctora Elizabeth Martínez Barrera:

Los lee, porque no los tengo. 
Interviene el señor Subsecretario de la 

Comisión Tercera, Alexander Beleño Urrea:
 Sí señora.

Proposición
Modificación Orden del Día.
De manera respetuosa solicito a la Comisión 

Tercera de la honorable Cámara de Representantes, 
se modifique el Orden del Día propuesto para 
la Sesión del 22 de abril de 2021; en el sentido 
de que el Proyecto de ley número 203 de 2020 
Cámara, por medio de la cual la Nación asume 
el pago del pasivo pensional a cargo del Fondo 
Nacional del Café, ubicado en el numeral 4, pase 
al numeral 1.
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Firma la honorable Representante, Nidia 
Marcela Osorio Salgado.

Proposición
En atención al Orden del Día para la Sesión 

formal virtual para el día de hoy 22 de abril del año 
en curso, respetuosamente solicito el aplazamiento 
para debate del Proyecto de ley número 329 de 
2020 Cámara, por medio del cual se modifica el 
artículo 83 de la Ley 715 del 2001; lo anterior, en 
razón a que pese a las actuaciones realizadas en 
forma reiterativa ante el Departamento Nacional 
de Planeación, hasta el momento no se ha logrado 
obtener el concepto formal del mismo.

Por lo anterior considero viable solicitar el 
aplazamiento de primer debate del proyecto en 
mención.

Cordialmente, Bayardo Gilberto Betancourt 
Pérez.

Esas serían las proposiciones de modificación, 
señor Presidente.

Seguidamente hace uso de la palabra la 
señora Secretaria General de la Comisión 
Tercera, doctora Elizabeth Martínez Barrera:

Presidente, haciendo una salvedad, que la 
proposición de modificación del doctor Racero, 
habla de los puntos 1 y 2 solamente; o sea, pasaría 
el 1° el 253 y el 3° 256, a ser los últimos puntos 
del Orden del Día, Presidente.

Hace uso de la palabra el señor Presidente de 
la Comisión Tercera, doctor Néstor Leonardo 
Rico Rico:

En consideración el Orden del Día leído, con 
sus modificaciones…

Interviene el honorable Representante 
Enrique Cabrales Baquero:

Presidente qué pena, ¿me permite un segundo 
el uso de la palabra, por favor?

Hace uso de la palabra el señor Presidente de 
la Comisión Tercera, doctor Néstor Leonardo 
Rico Rico:

¿Quién habla?
Interviene el honorable Representante 

Enrique Cabrales Baquero:
Enrique Cabrales.
 Hace uso de la palabra el señor Presidente de 

la Comisión Tercera, doctor Néstor Leonardo 
Rico Rico:

Hola Representante, con gusto.
Continúa con el uso de la palabra el 

honorable Representante Enrique Cabrales 
Baquero:

Enrique Cabrales.
No Presidente, es sobre el proyecto 203. Es que 

como las circunstancias del país han cambiado, 
hablé con los autores del proyecto y a nosotros 
nos gustaría retirar el proyecto. A ver si usted nos 
permite aplazar el 203, para recoger las firmas para 
poder retirar el proyecto de la Comisión Tercera, 
para estudiarlo bien, actualizarlo, organizarlo y 
poderlo presentar en la próxima legislación; si 
usted me lo permite, señor Presidente.

Hace uso de la palabra el señor Presidente de 
la Comisión Tercera, doctor Néstor Leonardo 
Rico Rico:

Con gusto. Entonces ya lo hizo verbalmente 
para aplazarlo dentro del Orden del Día, por favor 

que vaya llegando esa solicitud por escrito a la 
Secretaría.

Seguidamente hace uso de la palabra la 
señora Secretaria General de la Comisión 
Tercera, doctora Elizabeth Martínez Barrera:

Presidente. Haciendo una…
Interviene la honorable Representante Nidia 

Marcela Osorio Salgado:
Usted me permite, porque yo fui la que solicité 

el cambio del Orden del Día, para que este punto 
fuera el primero.

¿Por qué lo hice?, porque…
Hace uso de la palabra el señor Presidente de 

la Comisión Tercera, doctor Néstor Leonardo 
Rico Rico:

Doctora Nidia Marcela, tiene el uso de la 
palabra.

Continúa su intervención la honorable 
Representante Nidia Marcela Osorio Salgado:

¿Cómo, me escucha?
Hace uso de la palabra el señor Presidente de 

la Comisión Tercera, doctor Néstor Leonardo 
Rico Rico:

Sí, tiene el uso de la palabra Representante.
Continúa su intervención la honorable 

Representante Nidia Marcela Osorio Salgado:
Gracias Presidente. No yo solicité el cambio del 

Orden del Día, porque le iba a pedir un permiso, 
a las 8:30 yo me debo retirar y que me preocupo, 
que como este punto del pasivo pensional que 
debe asumir la nación, es el proyecto 203, está en 
el numeral 4, me preocupo que de pronto cuando 
yo me retire llegara a ese punto y yo no estar, 
porque soy Coordinadora Ponente.

Esa es mi única preocupación; o sea, que no 
tengo ninguna dificultad en lo que acaba de decir 
el colega Cabrales.

Gracias Presidente.
Hace uso de la palabra el señor Presidente de 

la Comisión Tercera, doctor Néstor Leonardo 
Rico Rico:

Muy bien, muchas gracias Representante.
Entonces está en consideración el Orden del 

Día leído con sus modificaciones, anuncio que 
está abierta su discusión, va a cerrarse. ¿Aprueban 
el Orden del Día? Secretaria, llamado a lista en 
votación.

Seguidamente hace uso de la palabra la 
señora Secretaria General de la Comisión 
Tercera, doctora Elizabeth Martínez Barrera:

Con gusto, Presidente.
Representantes, en votación el Orden del Día 

con las modificaciones propuestas.
Por el Sí, aprobando el Orden del Día de la 

Sesión formal virtual de fecha 22 de abril de 2021, 
con las modificaciones propuestas, votaron los 
siguientes honorables Representantes:

Arana Padauí Yamil Hernando
Arroyave Rivas Fabio Fernando
Berrío López Jhon Jairo
Betancourt Pérez Bayardo Gilberto
Bonilla Soto Carlos Julio
Cabrales Baquero Enrique
Carreño Marín Carlos Alberto
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Carrillo Mendoza Wilmer Ramiro
Celis Vergel Juan Pablo
Farelo Daza Carlos Mario
Garcés Aljure Christian Munir
González Duarte Kelyn Johana
Manzur Imbett Wadith Alberto
Miranda Peña Katherine
Ortiz Joya Víctor Manuel
Osorio Salgado Nidia Marcela
Pérez Pineda Óscar Darío
Piedrahíta  Lyons Sara Elena
Puentes Díaz Gustavo Hernán
Racero Mayorca David Ricardo
Rico Rico Néstor Leonardo
Roldán Avendaño John Jairo
Valdés Rodríguez Edwin Alberto
Villamil Quessep Salím
Zuleta Bechara Erasmo Elías.
En total votaron veinticinco (25) honorables 

Representantes.
Señor Presidente, por el Sí: Veinticinco (25), 

por el No: Cero (0); ha sido aprobado el Orden del 
Día, con las modificaciones propuestas, Presidente 
y Representantes.

CÁMARA DE REPRESENTANTES
COMISIÓN TERCERA CONSTITUCIONAL 

PERMANENTE
(ASUNTOS ECONÓMICOS)
SESIÓN FORMAL VIRTUAL

ORDEN DEL DÍA
De la Sesión formal virtual del día jueves 22 

de abril de 2021
Hora: 7:00 a. m.

I
Llamado a lista y verificación del quorum

II
Estudio, discusión y votación en Primer 

Debate de los siguientes Proyectos de ley:
1. Proyecto de ley número 070 de 2020 

Cámara, por medio de la cual se modifica el 
Decreto-ley 568 de 2020, por el cual se crea el 
impuesto solidario por el COVID-19, dentro 
del estado de emergencia económica, social y 
ecológica dispuesto en el Decreto Legislativo 417 
de 2020.

2.  Proyecto de ley número 339 de 2020 
Cámara, por la cual se actualiza y modifica 
el impuesto al consumo de cigarrillos, tabaco 
elaborado y productos afines y se dictan otras 
disposiciones, Acumulado con el Proyecto de 
ley número 365 de 2020 Cámara, por el cual se 
crean medidas de prevención en salud pública en 
materia de tabaco y se dictan otras disposiciones.

3. Proyecto de ley número 465 de 2020 
Cámara, por medio de la cual se crea una Zona 
Económica y Social Especial (SEZE) para el 
Distrito de Barrancabermeja.

4. Proyecto de ley número 461 de 2020 
Cámara, por medio de la cual se adoptan normas 
de incentivos para el apoyo a iniciativas locales y 
se dictan otras disposiciones.

5. Proyecto de ley número 417 de 2020 
Cámara, por la cual se adoptan los resultados del 

censo nacional de población y vivienda (CNPV) 
2018.

6. Proyecto de ley número 478 de 2020 
Cámara, por la cual se establecen incentivos 
para la promoción del deporte nacional.

7. Proyecto de ley número 200 de 2020 
Cámara, por el cual se crea un impuesto al salario 
de los congresistas y se dictan otras disposiciones.

8.  Proyecto de ley número 225 de 2020 
Cámara, por medio del cual se crea el Fondo de 
Estabilización de Precios de la panela y mieles y 
se dictan otras disposiciones.

9. Proyecto de ley número 272 de 2020 
Cámara, por la cual se fortalece al pequeño 
empresario y emprendedor, se fomenta la 
generación de ingresos en las regiones y se dictan 
otras disposiciones.

10. Proyecto de ley número 416 de 2020 
Cámara, por medio de la cual se crea una exención 
transitoria del pago de cuota de compensación 
militar a los ciudadanos que han sufrido las 
consecuencias económicas de la COVID-19 y se 
dictan otras disposiciones.

11. Proyecto de ley número 437 de 2020 
Cámara, por medio del cual se garantiza el 
derecho a la educación de nuestros niños, niñas y 
jóvenes en el país.

12. Proyecto de ley número 059 de 2020 
Cámara, por medio de la cual se autoriza a la 
asamblea del departamento del Meta para emitir 
la Estampilla Pro-Hospitales Públicos, Centros 
de Salud Públicos y Puestos de Salud Públicos del 
Meta, Acumulado con el Proyecto de ley número 
231 de 2020 Cámara, por medio de la cual se crea 
y autoriza a la asamblea del departamento del 
Meta para emitir la Estampilla Pro-Hospitales 
Públicos del departamento del Meta.

13. Proyecto de ley número 253 de 2020 
Cámara, por medio del cual se crean herramientas 
estadísticas para combatir la desigualdad.

14. Proyecto de ley número 256 de 2020 
Cámara, por medio del cual se crean herramientas 
tributarias para la lucha contra la inequidad de 
género.

IV
Lo que propongan los honorables 

Representantes a la Cámara
¿Alexander, cuál es el proyecto de ley que sale 

del Orden del Día, del doctor Bayardo?  ¿En qué 
número está?

Interviene la honorable Representante Nidia 
Marcela Osorio Salgado:

¿Presidente, me permite una duda que tengo? 
Presidente, me permite un segundito.

Hace uso de la palabra el señor Presidente de 
la Comisión Tercera, doctor Néstor Leonardo 
Rico Rico:

Sí Representante.
Continúa la intervención, la honorable 

Representante Nidia Marcela Osorio Salgado:
Tengo una inquietud, con respecto al proyecto 

que ya el colega Cabrales dice que lo van a 
retirar, ¿cómo hacen?, porque ya la ponencia 
está publicada; entonces me gustaría saber que 
la Secretaria nos diga, cuál es el procedimiento. 
Porque hasta donde yo sé, ya está publicada y no 
se retira así, debe existir algún otro procedimiento.
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Hace uso de la palabra el señor Presidente de 
la Comisión Tercera, doctor Néstor Leonardo 
Rico Rico:

Representante, pero es muy sencillo, lo que 
acabamos de votar solamente es el aplazamiento 
dentro del Orden del Día. Eso es lo que acabamos 
de votar dentro de ese proyecto de ley.

En el uso de la palabra la honorable 
Representante Nidia Marcela Osorio Salgado:

Eso me queda claro, pero, sin embargo, es una 
pregunta que tengo. Yo sé que hoy es solamente 
Orden del Día, que él dijo que va a acumular las 
firmas para poder retirarlo; pero si ya la ponencia 
está publicada, pues tengo esa pregunta y quiero 
que me la resuelvan por favor.

Hace uso de la palabra el señor Presidente de 
la Comisión Tercera, doctor Néstor Leonardo 
Rico Rico:

Secretaria.
Seguidamente hace uso de la palabra la 

señora Secretaria General de la Comisión 
Tercera, doctora Elizabeth Martínez Barrera:

Presidente, sí doctora Nidia Marcela.
En ese sentido ya habiendo ponencia radicada, 

solo los autores pueden retirar un proyecto. 
Entonces aquí veo que hay aproximadamente siete 
autores del proyecto, tienen que enviar una carta 
a la Mesa Directiva, para ser considerado por el 
Pleno de la Comisión su retiro; entonces ese retiro 
tiene que someterse a la Comisión, si la Comisión 
lo acepta, pues el proyecto de ley se retira; si no 
pues el proyecto de ley, así sus autores quieran 
retirarlo, sigue su curso; doctora Nidia Marcela.

Interviene la honorable Representante Nidia 
Marcela Osorio Salgado:

Bueno, muchas gracias.
Seguidamente hace uso de la palabra la 

señora Secretaria General de la Comisión 
Tercera, doctora Elizabeth Martínez Barrera:

Con gusto, doctora Nidia Marcela.
Interviene el señor Subsecretario de la 

Comisión Tercera, Alexander Beleño Urrea:
Doctora la pregunta que me estaba haciendo, 

el 329 está en el punto 10 del Orden del Día. El 
numeral 10.

Seguidamente hace uso de la palabra la 
señora Secretaria General de la Comisión 
Tercera, doctora Elizabeth Martínez Barrera:

Ok, gracias.
Hace uso de la palabra el señor Presidente de 

la Comisión Tercera, doctor Néstor Leonardo 
Rico Rico:

 Siguiente punto del Orden del Día.
Seguidamente hace uso de la palabra la 

señora Secretaria General de la Comisión 
Tercera, doctora Elizabeth Martínez Barrera:

Así las cosas, Presidente; y habiéndose 
aprobado la proposición de modificación del 
Orden de día del doctor David Racero, entramos a 
estudiar el Proyecto de ley número 070 de 2020 
Cámara, que estaba en el segundo punto del 
Orden del Día.

Proyecto de ley número 070 del 2020 
Cámara, por medio de la cual se modifica el 
Decreto-ley 568 de 2020, por el cual se crea el 
impuesto solidario por el COVID-19, dentro 

del estado de emergencia económica, social y 
ecológica dispuesto en el Decreto Legislativo 417 
de 2020.

Los Coordinadores y Ponentes de este 
proyecto de ley son: Los Representantes, Carlos 
Alberto Carreño, Erasmo Elías Zuleta; como 
coordinadores.

Wadith Alberto Manzur, Gustavo Hernán 
Puentes, Juan Pablo Celis Vergel, Nubia López 
Morales; como ponentes.

Al respecto, señor Presidente, me permito 
informarle, que hay dos ponencias radicadas, 
fueron dos ponencias radicadas en la Secretaría:

Una del Representante Carlos Alberto Carreño, 
positiva; y la otra radicada por los Representantes 
Erasmo Elías Zuleta, Wadith Alberto Manzur, 
Gustavo Hernán Puentes, Juan Pablo Celis y 
Nubia López.

Juntas ponencias están publicadas en la Gaceta 
del Congreso número 977 del 2020. La ponencia 
positiva, fue radicada el 17 de septiembre del 
2020, y la ponencia negativa, el 23 de septiembre 
del 2020, señor Presidente. En ese orden de ideas y 
como lo explica el Reglamento, la proposición con 
que termina el informe negativo, al ser radicado 
después, se tomaría primero, señor Presidente, 
para someterlo a consideración de la Comisión; 
como una proposición sustitutiva a la positiva.

Hace uso de la palabra el señor Presidente de 
la Comisión Tercera, doctor Néstor Leonardo 
Rico Rico:

Demos lectura señora Secretaria, ¿existen 
algunos impedimentos?

Seguidamente hace uso de la palabra la 
señora Secretaria General de la Comisión 
Tercera, doctora Elizabeth Martínez Barrera:

Gracias señor Subsecretario, por recordar. Hay 
impedimentos señor Presidente.

Señor Presidente, el impedimento es el 
siguiente:

Impedimento
Me declaro impedido de votar y discutir el 

Proyecto de ley número 070 de 2020 Cámara, 
por medio de la cual se modifica el Decreto-ley 
568 de 2020, por el cual se crea el impuesto 
solidario por el COVID-19, dentro del Estado 
de emergencia económica, social y ecológica 
dispuesto en el Decreto Legislativo 417 de 2020, 
como lo determina el artículo 286 de la Ley 5ª de 
1992, debido, a que se modifican el tratamiento y 
gravámenes que se aplican a bienes patrimoniales 
de los cuales soy propietario.

Firma el Representante Edwin Alberto Valdés 
Rodríguez.

Señor Presidente, este es el impedimento del 
doctor Valdés, radicado en la Secretaría.

Hace uso de la palabra el señor Presidente de 
la Comisión Tercera, doctor Néstor Leonardo 
Rico Rico:

En consideración el impedimento. Está abierta 
su discusión, va a cerrarse. Secretaria, en votación 
el impedimento, llamemos a lista.

Seguidamente hace uso de la palabra la 
señora Secretaria General de la Comisión 
Tercera, doctora Elizabeth Martínez Barrera:

Sí señor Presidente.
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Por el No, negando el impedimento del 
honorable Representante Edwin Alberto Valdés 
Rodríguez, para participar en la discusión y 
votación del Proyecto de ley número 070 de 
2020 Cámara, por medio de la cual se modifica 
el Decreto-ley 568 de 2020, por el cual se crea 
el impuesto solidario por el COVID-19, dentro 
del estado de emergencia económica, social y 
ecológica dispuesto en el Decreto Legislativo 
417 de 2020, votaron los siguientes honorables 
Representantes: Arana Padauí Yamil Hernando, 
Arroyave Rivas Fabio Fernando, Berrío López 
Jhon Jairo, Betancourt Pérez Bayardo Gilberto, 
Bonilla Soto Carlos Julio, Cabrales Baquero 
Enrique, Carrillo Mendoza Wilmer Ramiro, Celis 
Vergel Juan Pablo, Farelo Daza Carlos Mario, 
Garcés Aljure Christian Munir, González Duarte 
Kelyn Johana, López Morales Nubia, Manzur 
Imbett Wadith Alberto, Ortiz Joya Víctor Manuel, 
Osorio Salgado Nidia Marcela, Pérez Pineda 
Óscar Darío, Piedrahíta  Lyons Sara Elena, 
Puentes Díaz Gustavo Hernán, Racero Mayorca 
David Ricardo, Rico Rico Néstor Leonardo, 
Roldán Avendaño John Jairo, Villamil Quessep 
Salím, Zuleta Bechara Erasmo Elías. En total 
votaron veintitrés (23) honorables Representantes.

Es el impedimento del doctor Valdés, la 
Secretaría certifica que el doctor Valdés está fuera 
de la plataforma.

Señor Presidente, por el Sí: Cero (0), por el No: 
Veintitrés (23); ha sido negado el impedimento 
del doctor Edwin Alberto Valdés, respecto del 
Proyecto de ley número 070 del 2020 Cámara.

Hace uso de la palabra el señor Presidente de 
la Comisión Tercera, doctor Néstor Leonardo 
Rico Rico:

Gracias Secretaria. ¿Qué proposición vamos 
hacer lectura?

Seguidamente hace uso de la palabra la 
señora Secretaria General de la Comisión 
Tercera, doctora Elizabeth Martínez Barrera:

En este momento, señor Presidente, como lo 
explicaba anteriormente, están dos (2) ponencias 
radicadas: Una ponencia positiva y hay una 
ponencia negativa. Estoy mirando aquí las fechas, 
porque no me está coincidiendo con lo que me 
enviaron acá. Está la ponencia negativa, suscrita 
por los Representantes Erasmo Elías Zuleta, 
Gustavo Hernán Puentes, Wadith Manzur, Juan 
Pablo Celis, Nubia López, Y está la ponencia 
positiva… Señor Subsecretario, certifíqueme 
cuándo llegó la ponencia positiva.

Interviene el señor Subsecretario de la 
Comisión Tercera, Alexander Beleño Urrea:

 La Ponencia positiva fue radicada el día 
17 de septiembre de 2020, por el doctor Carlos 
Alberto Carreño Marín. Y la negativa el 23 de 
septiembre de 2020, suscrita por los honorables 
Representantes, Erasmo Elías Zuleta, Wadith 
Alberto Manzur, Gustavo Hernán Puentes….

Seguidamente hace uso de la palabra la 
señora Secretaria General de la Comisión 
Tercera, doctora Elizabeth Martínez Barrera:

Ya lo dije Subsecretario. Pero bueno, es que 
aquí en el expediente falta la radicación de la 
ponencia positiva, señor Subsecretario.

En ese orden de ideas, señor Presidente, tocaría 
tomar la ponencia negativa como sustitutiva, ya 
que fue radicada en el tiempo y a la vez es negativa.

Hace uso de la palabra el señor Presidente de 
la Comisión Tercera, doctor Néstor Leonardo 
Rico Rico:

Así sea posterior a la positiva.
Seguidamente hace uso de la palabra la 

señora Secretaria General de la Comisión 
Tercera, doctora Elizabeth Martínez Barrera:

Posterior, entonces según el Reglamento 
Ley 5ª de 1992, se toma como una sustitutiva 
una proposición sustitutiva, que tiene que ser 
considerada y votada primero que la principal.

Hace uso de la palabra el señor Presidente de 
la Comisión Tercera, doctor Néstor Leonardo 
Rico Rico:

¿Por lo que es negativa?
Seguidamente hace uso de la palabra la 

señora Secretaria General de la Comisión 
Tercera, doctora Elizabeth Martínez Barrera:

También porque es negativa; pero esa también, 
o se tiene las dos condiciones radicada posterior 
en el tiempo; y es negativa, Presidente.

Hace uso de la palabra el señor Presidente de 
la Comisión Tercera, doctor Néstor Leonardo 
Rico Rico:

Dé lectura a la proposición con que termina la 
ponencia negativa.

Seguidamente hace uso de la palabra la 
señora Secretaria General de la Comisión 
Tercera, doctora Elizabeth Martínez Barrera:

Con gusto, Presidente.
Proposición

Por las consideraciones anteriores, solicitamos 
a los honorables Representantes de la Comisión 
Tercera de la Cámara de Representantes, 
“Archivar” el Proyecto de ley número 070 de 
2020 Cámara, por medio de la cual se modifica 
el Decreto-ley 568 de 2020, por el cual se crea 
el impuesto solidario por el COVID-19, dentro 
del estado de emergencia económica, social y 
ecológica dispuesto en el Decreto Legislativo 417 
de 2020.

Firman los Representantes: Erasmo Elías 
Zuleta, coordinador; Gustavo Hernán Puentes, 
Wadith Alberto Manzur, Juan Pablo Celis y Nubia 
López, como ponentes.

Está leída la proposición con que termina el 
informe de ponencia, Presidente.

Hace uso de la palabra el señor Presidente de 
la Comisión Tercera, doctor Néstor Leonardo 
Rico Rico:

Secretaria bueno, antes de someterlo a 
votación, ¿Hay alguno de los Representantes que 
suscribieron esta ponencia negativa, que quieran 
hacer uso de la palabra? O ¿algún Representante 
de la Comisión? O si no para proceder a someter 
a votación.

Interviene el honorable Representante 
Erasmo Elías Zuleta Bechara:

Yo, señor Presidente.
Hace uso de la palabra el señor Presidente de 

la Comisión Tercera, doctor Néstor Leonardo 
Rico Rico:

Representante Erasmo Elías Zuleta, por favor 
puede prender la cámara.
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A continuación, hace su intervención el 
Honorable Representante Erasmo Elías Zuleta 
Bechara: 

Ya está prendida, querido Presidente.  Bueno, 
muy buenos días a todos los colegas, señor 
Presidente, a la Secretaria y a los colegas de la 
Comisión Tercera.

Como coordinador de esta iniciativa de nuestro 
colega David Racero y de otros colegas del 
Congreso de la República, que buscan modificar 
varios artículos de los decretos presidenciales, 
que a final de cuentas lo que está buscando este 
proyecto de ley, es una Reforma Tributaria; con 
el fin de contener los efectos de la pandemia 
del COVID-19. Pero este proyecto tiene una 
particularidad queridos colegas y señor Presidente, 
que es que a pesar de que busca ser solidario 
con los efectos que ha tenido la pandemia, bien 
sabemos que la Comisión Tercera no ha sido 
indiferente a esta situación que nos ha conllevado 
la pandemia, la situación que hoy tenemos social 
y económica en nuestro país. Es bueno dejar claro 
que se solicita el archivo del proyecto, no porque 
se esté en contra de ser solidarios con aquellos 
que se han visto afectados por la pandemia; sino 
porque este proyecto, las consideraciones son 
netamente legales y constitucionales.

Porque lo que busca este proyecto es modificar 
unos artículos de los decretos presidenciales, y que 
gran parte de estos artículos que se buscan sustituir 
o modificar, fueron declarados inexequibles en su 
totalidad o parcialmente algunos de los otros. Esto 
lo que rompe principalmente, viola el principio de 
estabilidad jurídica del Congreso de la República.

En estos momentos donde ya fue radicada 
una Reforma Tributaria por parte del gobierno 
nacional, a pesar de que tengamos diferencias o 
posiciones distintas frente a la Reforma Tributaria 
radicada por el gobierno; yo creo que sí es 
pertinente que nos pongamos de acuerdo como 
Comisión, como siempre lo hemos hecho de 
manera responsable y coherente con la situación 
del país, de que estudiemos realmente entre todos 
una Reforma Tributaria que permita salir adelante 
al país. Pero que sea una Reforma Tributaria, ¡No! 
como esta, que lo que estimula es a lucha de clases 
entre ricos y pobres, o quitarles a los ricos, porque 
son ricos, y darle a los pobres ¡No!, ni tampoco 
una Reforma Tributaria como la radicada por el 
gobierno, que busca es meterle la mano al bolsillo 
a los colombianos menos favorecidos, a las clases 
medias que con tanto esfuerzo han surgido de la 
clase baja hacia la clase media; sino que buscamos 
un equilibrio. No se puede pensar en tener un 
estado asistencialista a expensas o a costillas de 
la clase trabajadora colombiana, aquí hay que 
buscar la manera que es que, con esta Reforma 
Tributaria, se estimulen los sectores estratégicos 
de la economía; pero no es, quitando a los 
que tienen para darles a los que no tienen, sino 
siendo equitativos y estimulado al crecimiento 
económico a través de los sectores estratégicos de 
la economía.

Por estas sencillas razones, querido Presidente 
y colegas, es que le solicito que archivemos este 
proyecto, que a pesar de tener una noble causa, 
que es buscar ser solidarios, el Congreso ha sido 
solidario, la Comisión Tercera ha sido solidaria; 
pero es que rompe con el principio de legalidad, 
pues ya fueron declarados inexequibles varios de 

los artículos, de los cuales se pretende sustituir o 
modificar.

Gracias, señor Presidente.
Hace uso de la palabra el señor Presidente de 

la Comisión Tercera, doctor Néstor Leonardo 
Rico Rico:

A usted Representante Erasmo Elías. 
¿Secretaria, hay alguien más que esté solicitando 
hacer uso de la palabra? Bueno, no veo en el chat, 
yo tampoco.

En consideración la proposición con que 
termina la ponencia negativa. Anuncio que está 
abierta su discusión, anuncio que va acerrarse ¿La 
aprueban? Secretaria, llamado a lista en votación.

Seguidamente hace uso de la palabra la 
señora Secretaria General de la Comisión 
Tercera, doctora Elizabeth Martínez Barrera:

Con gusto, Presidente.
Por el Sí, aprobando la proposición con 

que termina el informe de ponencia negativa 
del Proyecto de ley número 070 de 2020 
Cámara, por medio de la cual se modifica el 
Decreto-ley 568 de 2020, por el cual se crea el 
impuesto solidario por el COVID-19, dentro 
del estado de emergencia económica, social y 
ecológica dispuesto en el Decreto Legislativo 
417 de 2020, votaron los siguientes honorables 
Representantes: Arana Padauí Yamil Hernando, 
Arroyave Rivas Fabio Fernando, Berrío López 
Jhon Jairo, Betancourt Pérez Bayardo Gilberto, 
Bonilla Soto Carlos Julio, Cabrales Baquero 
Enrique, Carrillo Mendoza Wilmer Ramiro, Celis 
Vergel Juan Pablo, Farelo Daza Carlos Mario, 
Garcés Aljure Christian Munir, González Duarte 
Kelyn Johana, López Morales Nubia, Manzur 
Imbett Wadith Alberto, Ortiz Joya Víctor Manuel, 
Osorio Salgado Nidia Marcela, Pérez Pineda 
Óscar Darío, Piedrahíta  Lyons Sara Elena, 
Puentes Díaz Gustavo Hernán, Rico Rico Néstor 
Leonardo, Roldán Avendaño John Jairo, Valdés 
Rodríguez Edwin Alberto, Zabaraín D’Arce 
Armando Antonio, Zuleta Bechara Erasmo 
Elías. En total votaron veintitrés (23) honorables 
Representantes. Carreño Marín Carlos Alberto, 
señor Presidente, el doctor Carreño solicitó que se 
iba a ausentar un momento de la Sesión.

Por el No, negando la proposición con que 
termina el informe de ponencia negativa del 
Proyecto de ley número 070 de 2020 Cámara, 
por medio de la cual se modifica el Decreto-ley 
568 de 2020, por el cual se crea el impuesto 
solidario por el COVID-19, dentro del estado 
de emergencia económica, social y ecológica 
dispuesto en el Decreto Legislativo 417 de 2020, 
votó el honorable Representante: Racero Mayorca 
David Ricardo. En total votó un (1) honorable 
Representante.

Señor Presidente, por el Sí: Veintitrés (23), por 
el No: Uno (1); ha sido aprobada la proposición 
con que termina el informe de ponencia negativo, 
del Proyecto de ley número 070 de 2020 
Cámara.

En ese orden de ideas, Presidente y congresistas, 
la Secretaría procederá a devolver el expediente a 
la Secretaría General, para lo de su competencia.
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Hace uso de la palabra el señor Presidente de 
la Comisión Tercera, doctor Néstor Leonardo 
Rico Rico:

Gracias. Siguiente proyecto de ley.
Seguidamente hace uso de la palabra la 

señora Secretaria General de la Comisión 
Tercera, doctora Elizabeth Martínez Barrera:

Sí señor Presidente.
Proyecto de ley número 339 de 2020 Cámara, 

por la cual se actualiza y modifica el impuesto 
al consumo de cigarrillos, tabaco elaborado y 
productos afines y se dictan otras disposiciones 
Acumulado con el Proyecto de ley número 365 
de 2020 Cámara, por el cual se crean medidas de 
prevención en salud pública en materia de tabaco 
y se dictan otras disposiciones.

Los Ponentes de este proyecto de ley son los 
siguientes:

Óscar Darío Pérez Pineda, Yamil Hernando 
Arana Padauí, como coordinadores; Carlos Mario 
Farelo y Carlos Alberto Carreño Marín, como 
Ponentes.

Se encuentran radicadas dos Ponencias, señor 
Presidente de este proyecto: Una positiva y una 
negativa.

La positiva, suscrita por el doctor Carlos 
Alberto Carreño; y la negativa, suscrita por los 
Representantes Óscar Darío Pérez Pineda, Yamil 
Hernando Arana Padauí, Carlos Mario Farelo 
Daza.

Las dos ponencias están publicadas en la 
Gaceta del Congreso número 1555 del 2020, las 
cuales fueron enviadas a cada uno de ustedes, 
señores Representantes para su conocimiento y 
comentarios.

Este es el proyecto de ley a considerar, señor 
Presidente.

Hace uso de la palabra el señor Presidente de 
la Comisión Tercera, doctor Néstor Leonardo 
Rico Rico:

¿Existen impedimentos?
Seguidamente hace uso de la palabra la 

señora Secretaria General de la Comisión 
Tercera, doctora Elizabeth Martínez Barrera:

¿Señor Subsecretario?
Interviene el señor Subsecretario de la 

Comisión Tercera, Alexander Beleño Urrea:
 Doctora, no hay impedimentos.
Seguidamente hace uso de la palabra la 

señora Secretaria General de la Comisión 
Tercera, doctora Elizabeth Martínez Barrera:

¿Perdón?
Interviene el señor Subsecretario de la 

Comisión Tercera, Alexander Beleño Urrea:
 No hay impedimentos radicados.
Seguidamente hace uso de la palabra la 

señora Secretaria General de la Comisión 
Tercera, doctora Elizabeth Martínez Barrera:

No hay impedimentos radicados, Presidente.
Hace uso de la palabra el señor Presidente de 

la Comisión Tercera, doctor Néstor Leonardo 
Rico Rico:

Secretaria, entonces hacemos lectura de la 
proposición con que termina la ponencia, ¿cuál?

Seguidamente hace uso de la palabra la 
señora Secretaria General de la Comisión 
Tercera, doctora Elizabeth Martínez Barrera:

Ya Presidente, verifico, porque tengo que mirar 
bien el expediente; pero según lo que consta aquí 
en el resumen que yo tengo, la ponencia positiva 
fue radicada el 9 de diciembre y la negativa el 10 
de diciembre. Eso quiere decir, que la negativa 
sería proposición sustitutiva. Tendría que tomarse 
primero a consideración del Pleno de la Comisión, 
Presidente.

Hace uso de la palabra el señor Presidente de 
la Comisión Tercera, doctor Néstor Leonardo 
Rico Rico:

Sírvase dar lectura a la proposición negativa 
con que termina la ponencia.

Seguidamente hace uso de la palabra la 
señora Secretaria General de la Comisión 
Tercera, doctora Elizabeth Martínez Barrera:

Un segundo, Presidente.
Proposición

De conformidad con las consideraciones 
expuestas, rendimos “Ponencia Negativa” y le 
solicitamos a la honorable Comisión Tercera de la 
Cámara de Representantes, archivar el Proyecto 
de ley 339 del 2020 Cámara, por la cual se 
actualiza y modifica el impuesto al consumo de 
cigarrillos, tabaco elaborado y productos afines 
y se dictan otras disposiciones, Acumulado con el 
Proyecto de ley número 365 de 2020 Cámara, 
por el cual se crean medidas de prevención en 
salud pública en materia de tabaco y se dictan 
otras disposiciones.

Firman los Representantes, Óscar Darío Pérez 
Pineda, Carlos Mario Farelo, Yamil Hernando 
Arana Padauí.

Leída la proposición con que termina el informe 
de ponencia, Presidente.

Hace uso de la palabra el señor Presidente de 
la Comisión Tercera, doctor Néstor Leonardo 
Rico Rico:

Muchas gracias. Alguno de los Representantes 
que firma esta proposición de la ponencia 
negativa ¿quiere hacer uso de la palabra? ¿O 
algún Representante de la Comisión? O si no para 
proceder a votación.

Interviene el honorable Representante 
Óscar Darío Pérez Pineda:

Pues Presidente, como lo considere, nosotros 
tenemos todos los fundamentos, todos los 
estudios. Allá hay una presentación, es un poco 
extensa; pero su señoría dispone si hacemos la 
intervención o se somete a votación.

Hace uso de la palabra el señor Presidente de 
la Comisión Tercera, doctor Néstor Leonardo 
Rico Rico:

¿Quiere hacer uso de la palabra Representante 
Óscar Darío?

Interviene el honorable Representante 
Óscar Darío Pérez Pineda:

Bueno, listo. Entonces, le pediría a Alix allá, 
que nos pase la presentación, por favor.

Seguidamente hace uso de la palabra la 
señora Secretaria General de la Comisión 
Tercera, doctora Elizabeth Martínez Barrera:

Alix, por favor nos colabora con la presentación. 
Listo doctor Óscar Darío, ahí ya.
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A continuación, la intervención del 
honorable Representante Óscar Darío Pérez 
Pineda:

Muy bien.
Bueno, este es un proyecto de ley muy 

bien intencionado; realmente no hay ninguna 
observación a eso. Que busca aumentar el 
impuesto a los cigarrillos, al tradicional, al 
consumo del tabaco elaborado cigarrillo y también 
a los derivados que han surgido después, como 
unos complementos de consumo que tienen según 
los estudios médicos, unos efectos mucho menos 
impactantes en la salud de los consumidores, los 
iguala en materia tributaria.

Este es un proyecto pues que ha tenido un 
tránsito un poco tortuoso:

Primero. Se presentó en la Comisión Séptima 
de la Cámara de Representantes. Ahí tenemos 
los autores del proyecto, el doctor Juan Luis 
Castro, José David Name, Katherine Miranda, 
Norma Hurtado, José Luis Correa, Mauricio Toro 
y otros. En la Comisión Séptima, designaron 
como ponentes al doctor Cristancho y al doctor 
José Luis Correa. Ellos devolvieron la ponencia 
diciendo que no le correspondía a la Comisión 
Séptima ese estudio, y se lo devolvieron a la 
Secretaría General, y esta después de revisar lo 
trasladó a la Comisión Tercera de la Cámara.  Allí 
nombraron como ponentes: A Óscar Darío Pérez, 
a Carlos Alberto Carreño y esto se combinó con 
otro proyecto, que es el número 365 de 2020 
Cámara, donde el ponente es el doctor Carlos 
Mario Farelo, todos los proyectos, el 339 y el 365; 
sobre la misma materia.

¿Qué es lo que busca este proyecto? Pues 
busca aumentar el impuesto, que lo aumenta 
verticalmente al pasarlo de $2.430 a $7.785 pesos 
para el producto del tabaco - combustible, que 
se conoce como el cigarrillo tradicional; pero 
además, le traslada ese mismo impuesto a los 
otros sistemas electrónicos de administración de 
la nicotina, lo que hemos conocido pues como 
esos dispositivos que calman la ansiedad, pero que 
son muchísimo menos dañino. Hay que decir con 
claridad, que este es un impuesto, que el cigarrillo 
fue objeto de un aumento de impuestos, desde el 
año 2016 al 2018; se pasó de los $701 a $2.430 
en el año 2020, o sea, tuvo un incremento de más 
del doscientos por ciento (200%); entonces eso –
perdón del 200 ¡no!, mucho más del doscientos 
por ciento (200%). Con esta nueva propuesta 
el aumento ya agregado del valor del año 2016, 
tendría un cuatrocientos veinte por ciento (420%) 
adicional para el consumo de cigarrillo.

Esto realmente es loable, porque lo que busca 
es desestimar el consumo; lastimosamente la 
experiencia internacional y la nacional, no nos 
permiten afirmar que, porque haya más impuestos, 
se deprime el consumo. ¿Por qué razón?, porque 
este es un producto bastante elástico al precio, 
si el precio se aumenta en grado superlativo 
el consumidor no va a dejar de fumar por ese 
mayor valor del precio, lo que va a es a buscar 
las alternativas de unos precios más favorables y 
ahí es donde florece el contrabando, que ha venido 
incrementándose apreciablemente en el tema de 
los cigarrillos. Con todo el aumento de setecientos 
pesos ($700) a dos mil cuatrocientos pesos 
($2.400) que se llevó a cabo en el año 2016, los 
departamentos que son los titulares de esta renta; 

los depositarios de esta renta, pues recaudaron 
1.4 billones en el año 2019. Yo les debo decir, 
por ejemplo, que para el caso del departamento 
de Antioquia, esta es una renta fundamental, 
porque con esta renta que la tenemos pignorada 
al gobierno central, es que pagamos parte de la 
deuda del Metro de Medellín. Entonces, ahí hay 
un recaudo de 1.4 billones de pesos, que es bien 
importante.

¿Qué es lo que pasó con el aumento de 
los precios? Que el contrabando aumentó 
vertiginosamente. Y además, aquí en esta gráfica 
se ve, que la propuesta parte de una premisa un 
poco equivocada, al considerar que los diferentes 
sistemas de administración de nicotina son 
iguales. Cuando varios estudios nacionales e 
internacionales, muestran que los efectos del 
cigarrillo son totalmente diferentes a la nueva 
generación de suministro de nicotina, y eso ha 
sido considerado por la medicina moderna, como 
de riesgo reducido; o sea, no es lo mismo la 
cajetilla de cigarrillos, al dispositivo electrónico. 
Entonces, eso ha permitido que muchos fumadores 
del mundo, muchos millones de fumadores en el 
mundo hayan tenido la oportunidad de abandonar 
la práctica del consumo del cigarrillo, y cambiarla 
por estos dispositivos.

Si a esto le agregamos un nuevo elemento, 
en estos momentos hay un proyecto de ley en la 
Comisión Séptima del Senado; o sea, en la Séptima 
del Senado sí lo consideraron que lo podría estudiar 
la Séptima. La Séptima de la Cámara, se lo mandó 
a la Secretaría y la Secretaría se lo trasladó a la 
Tercera de Cámara; entonces hay un proyecto 
de ley en la Tercera de Cámara y un proyecto 
de ley en la Séptima del Senado. Ese proyecto 
de la Séptima del Senado, está estableciendo 
las diferencias entre el cigarrillo tradicional, y 
los sistemas electrónicos de administración de 
nicotina lo que se denomina como los (SEAN), 
y otros sistemas similares que existen sobre esa 
materia. Y ha venido estableciendo perfectamente 
esas diferencias, que hay, no solamente en el efecto 
dañino, sino en el efecto tributario, entonces ese 
proyecto de ley de la Séptima del Senado viene 
caminando con eficiencia.

El contrabando de cigarrillos, lo que ha florecido 
el contrabando de cigarrillos. Con este proyecto de 
ley, si fuera ley, se han hecho unas proyecciones, 
unas simulaciones, donde el contrabando podría 
alcanzar una suma superior al setenta por ciento 
(70%), en un solo año, porque al incrementarse 
el precio tan digámoslo tan superlativamente a 
pagar siete mil setecientos pesos ($7.700), pues el 
consumidor no va a poder pagar esto; y los grandes 
consumidores son las personas menos capaces 
económicamente en Colombia y en el mundo, 
está estudiado fuman más las personas con menos 
capacidad de compra. ¿Esto que conlleva? Esto 
conlleva a que esta persona no deje de fumar; pero 
sí consiga el cigarrillo de contrabando, se estima 
que puede aumentar el contrabando en un setenta 
por ciento (70%). Entonces, desde el punto de 
vista económico, eso implicaría una depresión de 
las rentas de los departamentos.

Yo creo que esto ya lo dije, sobre los riesgos… 
Entonces, si nos remontamos al año 16, aquí 
cuentan la experiencia, cuando pasamos de 
setecientos pesos ($700) a dos mil cuatrocientos 
treinta pesos ($2.430); entonces como podemos 
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ver, realmente aquí lo que hay es una correlación 
enorme entre el crecimiento del precio, y lo que 
sucedió finalmente con que se deprimió el consumo 
legal y se aumentó el consumo de contrabando. 
Entonces, pues la estadística y la evidencia, nos 
muestra la inconveniencia de este proyecto, 
¿qué más hay? Fenalco, nos ha hecho llegar una 
comunicación muy precisa y, la comunicación 
que nos han hecho llegar Fenalco, además de 
hablar del tema del contrabando, que ha venido 
floreciendo y que ha disminuido los ingresos 
fiscales de los departamentos, nos ha hablado de 
las distribuciones y nos dice que en Colombia hay 
doscientas sesenta y ocho mil (268.000) tiendas, 
tiendas de barrio, de esas doscientas sesenta 
y ocho mil (268.000), 188.000 comercializan 
cigarrillos y de esas 188.000, el cuarto producto de 
venta es el cigarrillo, el cuarto producto de venta 
tienen categorizado eso. Y esa venta significa 
una rentabilidad promedio del veinticinco por 
ciento (25%) para el establecimiento, o sea que 
el efecto para los tenderos de Colombia, sería 
absolutamente demoledor, porque les bajaría 
prácticamente la rentabilidad a una cuarta parte.

Más adelante hay unos conceptos de tipo 
jurídico y de tipo médico, pues que yo creería que 
no… ahí habla del contrabando, como ha venido 
creciendo, yo creo que ya es suficiente, Presidente 
tampoco se trata pues de que nos volvamos 
aquí expertos en esta materia; pero ahí está la 
presentación para todos los que la quieran tener.

O sea, Presidente, por esas razones, valorando 
muchísimo por qué es importante el proyecto, 
valorando mucho eso, de todas maneras, 
consideramos que esto no reduce el consumo, sino 
por el contrario aumenta el contrabando.

Muchas gracias, señor Presidente.
Hace uso de la palabra el señor Presidente de 

la Comisión Tercera, doctor Néstor Leonardo 
Rico Rico:

A usted Representante Óscar Darío. Secretaria, 
¿hay algún otro Representante que quiera el uso 
de la palabra? No veo.

Seguidamente hace uso de la palabra la 
señora Secretaria General de la Comisión 
Tercera, doctora Elizabeth Martínez Barrera:

No, no veo tampoco, Presidente.
Hace uso de la palabra el señor Presidente de 

la Comisión Tercera, doctor Néstor Leonardo 
Rico Rico:

En consideración la proposición negativa con 
que termina la ponencia. Está abierta su discusión, 
anuncio que va a cerrarse, se cierra ¿Lo aprueban? 
Secretaria, en votación, llamado a lista.

Seguidamente hace uso de la palabra la 
señora Secretaria General de la Comisión 
Tercera, doctora Elizabeth Martínez Barrera:

Sí señor Presidente.
Por el Sí, aprobando la proposición con que 

termina el informe de ponencia negativa del 
Proyecto de ley número 339 de 2020 Cámara, 
por la cual se actualiza y modifica el impuesto 
al consumo de cigarrillos, tabaco elaborado y 
productos afines y se dictan otras disposiciones” 
Acumulado con el Proyecto de ley número 365 
de 2020 Cámara, por el cual se crean medidas 
de prevención en salud pública en materia de 
tabaco y se dictan otras disposiciones”, votaron 

los siguientes honorables Representantes: Arana 
Padauí Yamil Hernando, Arroyave Rivas Fabio 
Fernando, Berrío López Jhon Jairo,  Betancourt 
Pérez Bayardo Gilberto, Bonilla Soto Carlos 
Julio, Cabrales Baquero Enrique, Carrillo 
Mendoza Wilmer Ramiro, Farelo Daza Carlos 
Mario, Garcés Aljure Christian Munir, González 
Duarte Kelyn Johana, López Morales Nubia, 
Manzur Imbett Wadith Alberto, Ortiz Joya Víctor 
Manuel, Osorio Salgado Nidia Marcela, Pérez 
Pineda Óscar Darío, Piedrahíta  Lyons Sara 
Elena, Puentes Díaz Gustavo Hernán, Rico 
Rico Néstor Leonardo, Valdés Rodríguez Edwin 
Alberto, Zabaraín D’Arce Armando Antonio, 
Zuleta Bechara Erasmo Elías.

En total votaron veintiún (21) honorables 
Representantes.

Por el No, negando la proposición con que 
termina el informe de ponencia negativa del 
Proyecto de ley número 339 de 2020 Cámara, 
por la cual se actualiza y modifica el impuesto 
al consumo de cigarrillos, tabaco elaborado y 
productos afines y se dictan otras disposiciones” 
Acumulado con el Proyecto de ley número 365 de 
2020 Cámara, por el cual se crean medidas de 
prevención en salud pública en materia de tabaco 
y se dictan otras disposiciones, Votó el honorable 
Representante Racero Mayorca David Ricardo. 
En total votó un (1) honorable Representante.

Señor Presidente, por el Sí: Veintiuno (21), por 
el No: Uno (1); ha sido aprobada la proposición 
con que termina el informe de ponencia negativo. 
Se procede de conformidad a la Ley 5ª de 1992, 
a devolver el expediente a la Secretaría General, 
para lo de su archivo, señor Presidente

Hace uso de la palabra el señor Presidente de 
la Comisión Tercera, doctor Néstor Leonardo 
Rico Rico:

Siguiente proyecto.
Seguidamente hace uso de la palabra la 

señora Secretaria General de la Comisión 
Tercera, doctora Elizabeth Martínez Barrera:

Siguiente proyecto.
Proyecto de ley número 465 de 2020 Cámara, 

por medio de la cual se crea una Zona Económica 
y Social Especial (ZESE), para el Distrito de 
Barrancabermeja.

El ponente de este proyecto es el Representante 
Víctor Manuel Ortiz Joya, y la publicación de la 
ponencia para primer debate, se encuentra en la 
Gaceta del Congreso 211 de 2021.

Este es el proyecto de ley a considerar en este 
momento, Presidente.

Hace uso de la palabra el señor Presidente de 
la Comisión Tercera, doctor Néstor Leonardo 
Rico Rico:

 ¿Hay impedimentos?
Seguidamente hace uso de la palabra la 

señora Secretaria General de la Comisión 
Tercera, doctora Elizabeth Martínez Barrera:

¿Señor Subsecretario?
Interviene el señor Subsecretario de la 

Comisión Tercera, Alexander Beleño Urrea:
 No señora, no hay impedimentos radicados 

para este proyecto de ley.
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Seguidamente hace uso de la palabra la 
señora Secretaria General de la Comisión 
Tercera, doctora Elizabeth Martínez Barrera:

No hay impedimentos, Presidente.
Hace uso de la palabra el señor Presidente de 

la Comisión Tercera, doctor Néstor Leonardo 
Rico Rico:

Démosle lectura a la proposición con que 
termina la ponencia.

Seguidamente hace uso de la palabra la 
señora Secretaria General de la Comisión 
Tercera, doctora Elizabeth Martínez Barrera:

Ya, un segundo, Presidente.
Proposición

En conclusión y con fundamento en las 
anteriores consideraciones, se rinde informe de 
“Ponencia Positiva” al presente proyecto de 
ley, manteniendo el texto original radicado y 
solicitamos votar favorablemente el articulado del 
Proyecto de ley número 465 del 2020 Cámara, 
por medio de la cual se crea una Zona Económica 
y Social Especial (ZESE), para el Distrito de 
Barrancabermeja.

Firma el Representante, Víctor Manuel Ortiz 
Joya, ponente coordinador.

Leída la proposición con que termina el informe 
de ponencia del proyecto de ley 465 del 2020.

Hace uso de la palabra el señor Presidente de 
la Comisión Tercera, doctor Néstor Leonardo 
Rico Rico:

 Muchas gracias. Le pregunto al doctor Víctor 
Manuel Ortiz Joya, si quiere hacer uso de la 
palabra.

A continuación, hace su intervención el 
Honorable Representante Víctor Manuel Ortiz 
Joya:

Hola Presidente, gracias, muy amable por esta 
oportunidad. Un cordial saludo para todos los 
colegas de la Comisión.

No sé si la Secretaria me confirma también la 
presentación…

Seguidamente hace uso de la palabra la 
señora Secretaria General de la Comisión 
Tercera, doctora Elizabeth Martínez Barrera:

Ya está la presentación.
Continúa con su intervención el Honorable 

Representante Víctor Manuel Ortiz Joya:
La presentación está bien, pero el doctor Óscar 

Villamizar, que es el autor del proyecto, ¿no sé 
si encuentra en plataforma? En la cual pues, ha 
pedido un espacio para explicar un poco más el 
proyecto de ley; si no pues hago la intervención 
muy corta, sobre este proyecto que lo que busca 
es crear la Zona Económica y Social Especial para 
Barrancabermeja. Entonces, quería confirmar si el 
doctor Óscar está; si no yo prosigo.

Seguidamente hace uso de la palabra la 
señora Secretaria General de la Comisión 
Tercera, doctora Elizabeth Martínez Barrera:

Un segundo, ¿Alix? No lo veo en la plataforma, 
doctor Víctor, no ha ingresado todavía. Alix por 
favor le da la entrada… (no se escucha bien en el 
audio)… Listo, doctor Víctor.

Prosigue el honorable Representante Víctor 
Manuel Ortiz Joya:

Bueno, entonces continúo.

Miren colegas, Presidente. Aquí más que 
explicar las razones jurídicas que posibilita 
darle vía libre a este proyecto de ley, respecto 
a crear esa Zona Especial Económica y Social 
para Barrancabermeja. Conforme a lo que se 
estableció el Plan Nacional de Desarrollo, en 
su artículo 268 y es ese tiene una finalidad y 
yo antes de hablar de esa finalidad, quiero traer 
una experiencia muy personal y propia, porque 
conozco Barrancabermeja; tuve la oportunidad de 
trabajar en el municipio de Barrancabermeja, en 
unos buenos años y la verdad Barrancabermeja 
tiene una situación especial, y la situación especial 
¿cuál es?

Allá se ha concentrado la mayor parte de su 
economía, en lo que tiene que ver con la Refinería 
de Ecopetrol; y ahí ha girado todo su eje económico 
y social, es así que cuando en el gobierno Santos 
se prometió para Barrancabermeja, la ampliación 
de la Refinería, la población, los comerciantes, 
los empresarios invirtieron en Barrancabermeja. 
Invirtieron en crear infraestructura hotelera, 
invirtieron en crear infraestructura de comercio, 
de restaurantes, para poder recibir esa demanda 
que iba haber con ampliación de la Refinería. 
Desgraciadamente una promesa no cumplida, 
desgraciadamente se quedaron como dicen en el 
argot popular “Como novia de pueblo, vestidos, 
alborotados  y sin el matrimonio”, y fue así que hoy 
Barrancabermeja presenta una situación bastante 
compleja, y bastante particular; ahí está en la 
presentación varios puntos o varias estadísticas 
sobre lo que está pasando en Barrancabermeja, el 
desempleo que llega a una tasa del veintitrés por 
ciento (23%), los  niveles de pobreza superan el 
cuarenta por ciento (40%) en el 2019, alrededor 
de la reducción en los indicadores económicos 
se ubicó en un 23.1%. Entonces y eso se debe a 
eso, a que hoy Barrancabermeja no cuenta con 
otro sector económico diferente al complejo de 
Ecopetrol.

Es por esto que esta iniciativa, que es de 
un Representante santandereano, del Centro 
Democrático Óscar Villamizar, y la Bancada 
de Santander, nosotros hemos venido a 
acompañando todo aquello que fortalezca los 
municipios y, en especial, Barrancabermeja. 
Tuvimos la oportunidad de acompañar al Senador 
Horacio José Serpa, en la cual también fuimos 
ponentes para crear a Barrancabermeja como 
Distrito Especial, dándole esa oportunidad hoy 
ser Distrito Especial, este es un mecanismo y una 
herramienta necesaria, crear esta Zona Especial 
Económica para Barrancabermeja; pues esto le 
va a permitir que toda esa infraestructura que está 
creada, pero que hoy el sector económico tiene un 
temor y un temor no solamente por la pandemia, 
no solamente por lo que estamos viviendo; sino 
por el mismo temor que viene desde hace unos 
años atrás, en que solamente Barrancabermeja 
vive es del complejo de Ecopetrol, pues se le hace 
imposible, se les hace temeroso a los empresarios 
iniciar, emprender una actividad económica.

Por eso esta herramienta que creó el Plan 
Nacional de Desarrollo, de crear estas Zonas 
Especiales es para eso, para ciertas zonas que 
tienen ese complejo, para que ciertas zonas 
del país que tiene esa problemática, sé que son 
varias en el país; pero en Barrancabermeja de 
los ochenta y siete (87) municipios que tiene el 
departamento de Santander, Barrancabermeja 



Página 14 Jueves, 22 de julio de 2021 Gaceta del Congreso  814

tiene esa problemática. Por eso yo considero que 
con estas simples razones, con las estadísticas que 
están ahí en la presentación del desempleo, de  lo 
que igualmente Barrancabermeja le ha aportado 
al país, porque eso hay que decirlo claramente; 
Barrancabermeja le ha aportado al sector de 
hidrocarburos y a la economía del país muchísimo, 
y yo creo que debemos recompensarle a este 
municipio, debemos recompensarle a su gente 
que es una gente emprendedora, echada para 
adelante, unas personas que trabajan día a día, a 
pesar de todas las circunstancias que han vivido 
de violencia, han sacado adelante, no se han 
arrugado. Y esta es una oportunidad bonita para 
que estas Zonas Especiales (ZESE), sea el primer 
municipio de Santander en tener este beneficio, 
este privilegio.

Siendo así colegas, quisiera que nos 
acompañaran en el voto positivo, para sacar 
adelante este proyecto.

Muchas gracias, señor Presidente, muchas 
gracias colegas.

Seguidamente hace uso de la palabra la 
señora Secretaria General de la Comisión 
Tercera, doctora Elizabeth Martínez Barrera:

Doctor Víctor, Presidente, ya está el doctor 
Villamizar en la plataforma.

Interviene el honorable Representante 
Víctor Manuel Ortiz Joya:

Señor Presidente, para que autorice la 
intervención del Representante Óscar Villamizar, 
Representante Santandereano por el Centro 
Democrático, por favor gracias.

Hace uso de la palabra el señor Presidente de 
la Comisión Tercera, doctor Néstor Leonardo 
Rico Rico:

Con todo gusto. Representante Villamizar, ¿ya 
está en la plataforma, Secretaria?

Interviene el Honorable Representante 
Óscar Leonardo Villamizar Meneses, autor 
del proyecto en discusión. Muchas gracias, 
Presidente.

Hace uso de la palabra el señor Presidente de 
la Comisión Tercera, doctor Néstor Leonardo 
Rico Rico:

 Bienvenido a la Comisión Tercera, tiene el uso 
de la palabra, Representante.

Continúa con su intervención el Honorable 
Representante Óscar Leonardo Villamizar 
Meneses, autor del proyecto en discusión:

Presidente muchas gracias, muchas gracias 
a mí compañero amigo y paisano Representante 
Víctor Ortiz, por la ponencia de este proyecto.

Este proyecto nace y debemos contarlo, 
mucho antes de esta pandemia que hemos tenido 
que vivir. Y nace precisamente como lo decía 
el Representante Víctor Ortiz, por la necesidad 
de devolverle a Barrancabermeja esos tantos 
esfuerzos naturales, en regalías, que ha tenido que 
darle al país por ser una ciudad petrolera; por esa 
misma Refinería, por esas regalías que recibe el 
país con recursos que se han venido desarrollando 
toda Colombia. Esta es una oportunidad, no solo 
para regresarle toda esa riqueza, que ha puesto 
Barrancabermeja, sino también para generarle 
una dinámica económica de desarrollo local 
totalmente diferente. El ZESE nos permite que las 
personas que vayan a generar una empresa nueva, 

o que tengan una empresa nueva, y mantengan 
los índices de empleo que dicen en este proyecto 
de ley; logren también tener unos beneficios 
especiales tributarios, para que puedan seguir 
generando empleo y para que puedan seguir 
creciendo en sus empresas.

Barrancabermeja es una ciudad que hoy, aunque 
vive de la industria petrolera, este proyecto de ley 
lo que busca también, es que si se puede lograr 
diversificar la economía en Barrancabermeja en 
temas agropecuarios, turísticos y yo creo que esta 
va a ser una gran iniciativa que le va a ayudar 
mucho al pueblo barranqueño, y por eso le pido a 
todos los Representantes de la Comisión Tercera, 
que nos ayuden con su voto, para que esta pueda 
ser una ley de la República.

Muchas gracias, Presidente.
Hace uso de la palabra el señor Presidente de 

la Comisión Tercera, doctor Néstor Leonardo 
Rico Rico:

 Bueno, muchas gracias. ¿Secretaria alguien 
más quiere hacer uso de la palabra?

Seguidamente hace uso de la palabra la 
señora Secretaria General de la Comisión 
Tercera, doctora Elizabeth Martínez Barrera:

No señor Presidente, nadie ha manifestado 
querer intervenir.

Hace uso de la palabra el señor Presidente de 
la Comisión Tercera, doctor Néstor Leonardo 
Rico Rico:

En consideración la proposición con que 
termina la ponencia. Anuncio que está abierta su 
discusión, va a cerrarse se cierra. ¿La aprueban? 
Secretaria, en votación, llamado a lista.

Seguidamente hace uso de la palabra la 
señora Secretaria General de la Comisión 
Tercera, doctora Elizabeth Martínez Barrera:

Representantes, en votación la proposición con 
que termina el informe de ponencia al Proyecto 
de ley número 465 de 2020 Cámara.

Por el Sí, aprobando la proposición con que 
termina el informe de ponencia del Proyecto 
de ley número 465 de 2020 Cámara, por 
medio de la cual se crea una Zona Económica 
y Social Especial (ZESE), para el Distrito 
de Barrancabermeja, votaron los siguientes 
honorables Representantes:  Arana Padauí Yamil 
Hernando, Arroyave Rivas Fabio Fernando, 
Berrío López Jhon Jairo, Betancourt Pérez 
Bayardo Gilberto, Bonilla Soto Carlos Julio, 
Cabrales Baquero Enrique, Carrillo Mendoza 
Wilmer Ramiro, Garcés Aljure Christian Munir, 
González Duarte Kelyn Johana, López Morales 
Nubia, Manzur Imbett Wadith Alberto, Moreno 
Villamizar Christian José, Ortiz Joya Víctor 
Manuel, Pérez Pineda Óscar Darío, Piedrahíta  
Lyons Sara Elena, Puentes Díaz Gustavo Hernán, 
Rico Rico Néstor Leonardo, Valdés Rodríguez 
Edwin Alberto, Villamil Quessep Salím, Zabaraín 
D’Arce Armando Antonio. En total votaron veinte 
(20) honorables Representantes.

Señor Presidente, la votación fue la siguiente: 
Por el Sí: Veinte (20), por el No: Cero (0); ha 
sido aprobada la proposición con que termina el 
informe de ponencia del proyecto de ley 465 del 
2020 Cámara.
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Hace uso de la palabra el señor Presidente de 
la Comisión Tercera, doctor Néstor Leonardo 
Rico Rico:

Articulado.
Seguidamente hace uso de la palabra la 

señora Secretaria General de la Comisión 
Tercera, doctora Elizabeth Martínez Barrera:

Señor Presidente, el proyecto consta de diez 
(10) artículos, incluida la vigencia; y no hay… ¿O 
verifíqueme señor Subsecretario, si hay alguna 
proposición de modificación?

Interviene el señor Subsecretario de la 
Comisión Tercera, Alexander Beleño Urrea:

No hay ninguna proposición radicada sobre el 
articulado de este proyecto de ley, doctora.

Seguidamente hace uso de la palabra la 
señora Secretaria General de la Comisión 
Tercera, doctora Elizabeth Martínez Barrera:

Ok. Señor Presidente, entonces diez (10) 
artículos, incluida la vigencia y no hay proposición 
de modificación.

Hace uso de la palabra el señor Presidente de 
la Comisión Tercera, doctor Néstor Leonardo 
Rico Rico:

En consideración el articulado como viene la 
ponencia, está abierta su discusión, anuncio que 
va a cerrarse ¿Aprueban el articulado? Secretaria.

Seguidamente hace uso de la palabra la 
señora Secretaria General de la Comisión 
Tercera, doctora Elizabeth Martínez Barrera:

¿Algún Representante tiene alguna objeción en 
la votación del articulado, que está como viene en 
la ponencia?

Por el Sí, aprobando el articulado como vienen 
en la ponencia del Proyecto de ley número 465 
del 2020 Cámara, por medio de la cual se crea 
una Zona Económica y Social Especial (ZESE), 
para el Distrito de Barrancabermeja, votaron 
los siguientes honorables Representantes: Arana 
Padauí Yamil Hernando, Arroyave Rivas Fabio 
Fernando, Berrío López Jhon Jairo,  Betancourt 
Pérez Bayardo Gilberto, Bonilla Soto Carlos Julio, 
Cabrales Baquero Enrique, Carrillo Mendoza 
Wilmer Ramiro, Garcés Aljure Christian Munir, 
González Duarte Kelyn Johana, López Morales 
Nubia, Manzur Imbett Wadith Alberto, Moreno 
Villamizar Christian José, Ortiz Joya Víctor 
Manuel, Pérez Pineda Óscar Darío, Piedrahíta  
Lyons Sara Elena, Puentes Díaz Gustavo Hernán, 
Rico Rico Néstor Leonardo, Valdés Rodríguez 
Edwin Alberto, Villamil Quessep Salím, Zabaraín 
D’Arce Armando Antonio. En total votaron veinte 
(20) honorables Representantes.

No hay ninguna manifestación, señor Presidente 
en contrario. Ha sido aprobado el articulado o los 
diez (10) artículos, tal como vienen en la ponencia.

Interviene el honorable Representante 
Erasmo Elías Zuleta Bechara:

Sí señora Secretaria, dejo constancia que tuve 
problemas de conexión.

Hace uso de la palabra el señor Presidente de 
la Comisión Tercera, doctor Néstor Leonardo 
Rico Rico:

Secretaria, sírvase dar lectura al título y a la 
pregunta del proyecto de ley.

Seguidamente hace uso de la palabra la 
señora Secretaria General de la Comisión 
Tercera, doctora Elizabeth Martínez Barrera:

Con gusto, Presidente. El título del proyecto 
dice así:

TÍTULO
Proyecto de ley número 465 de 2020 Cámara, 

por medio de la cual se crea una Zona Económica 
y Social Especial (ZESE), para el Distrito de 
Barrancabermeja.

Leído el título, señor Presidente, por favor 
póngalo en consideración de la Comisión, junto 
con la pregunta del querer que la Comisión 
Tercera, o que este proyecto de ley acabado de 
aprobar pase a la Plenaria de la Cámara.

Hace uso de la palabra el señor Presidente de 
la Comisión Tercera, doctor Néstor Leonardo 
Rico Rico:

En consideración el título y la pregunta. 
Anuncio que está abierta su discusión, va a cerrarse 
¿Aprueban el título y la pregunta? Secretaria.

Seguidamente hace uso de la palabra la 
señora Secretaria General de la Comisión 
Tercera, doctora Elizabeth Martínez Barrera:

¿Señores Representantes alguna objeción al 
título y al querer de que surta su segundo debate?

Señor Presidente, ha sido aprobado el título, 
¿el doctor Erasmo Zuleta?

Interviene el honorable Representante 
Erasmo Elías Zuleta Bechara:

Dejo constancia que me encuentro en la 
plataforma, Secretaria.

Seguidamente hace uso de la palabra la 
señora Secretaria General de la Comisión 
Tercera de Cámara, doctora Elizabeth Martínez 
Barrera. No, pero ¿cómo vota el título?, porque 
la vez pasada no lo registré,

Interviene el honorable Representante 
Erasmo Elías Zuleta Bechara:

Sí.
Seguidamente hace uso de la palabra la 

señora Secretaria General de la Comisión 
Tercera, doctora Elizabeth Martínez Barrera.

Por el Sí, aprobando el Título del Proyecto de 
ley número 465 del 2020 Cámara, por medio de la 
cual se crea una Zona Económica y Social Especial 
(ZESE), para el Distrito de Barrancabermeja, 
votaron los siguientes honorables Representantes: 
Arana Padauí Yamil Hernando, Arroyave Rivas 
Fabio Fernando, Berrío López Jhon Jairo,  
Betancourt Pérez Bayardo Gilberto, Bonilla 
Soto Carlos Julio, Cabrales Baquero Enrique, 
Carrillo Mendoza Wilmer Ramiro, Garcés Aljure 
Christian Munir, González Duarte Kelyn Johana, 
López Morales Nubia, Manzur Imbett Wadith 
Alberto,  Moreno Villamizar Christian José, Ortiz 
Joya Víctor Manuel, Pérez Pineda Óscar Darío, 
Piedrahíta  Lyons Sara Elena, Puentes Díaz 
Gustavo Hernán,  Rico Rico Néstor Leonardo, 
Valdés Rodríguez Edwin Alberto, Villamil Quessep 
Salím, Zabaraín D’Arce Armando Antonio, Zuleta 
Bechara Erasmo Elías. En total votaron veintiún 
(21) honorables Representantes.
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Seguidamente hace uso de la palabra la 
señora Secretaria General de la Comisión 
Tercera, doctora Elizabeth Martínez Barrera:

Entonces, con la intención positiva del 
Representante Zuleta, señor Presidente, ha sido 
aprobado el título del Proyecto de ley número 
465 del 2020 Cámara, y el querer de la Comisión 
Tercera que este proyecto surta su segundo debate.

Hace uso de la palabra el señor Presidente de 
la Comisión Tercera, doctor Néstor Leonardo 
Rico Rico:

Gracias Secretaria. El Representante Víctor 
Manuel Ortiz solicita y con todo gusto lo vamos 
hacer, para que el señor Alcalde de Barrancabermeja 
agradezca esta gestión legislativa. ¿Él está en 
la plataforma? O para que por favor le demos 
ingreso.

Hace uso de la palabra el honorable 
Representante Víctor Manuel Ortiz Joya:

Muchas gracias, señor Presidente. Sí, creo que 
es la persona que estaba pidiendo autorización, 
querida Secretaria.

A continuación, hace su intervención el señor 
Alcalde del municipio de Barrancabermeja 
(Santander), doctor Alfonso Eljach Manrique:

Muy buenos días, muchísimas gracias.
Bueno, un saludo muy especial para los 

honorables Representantes a la Cámara, a todo 
el equipo administrativo de la Comisión y en 
este breve saludo, quiero darle las gracias por dar 
ese respaldo tan importante a Barrancabermeja. 
Quien por cien (100) años, el próximo 26 de abril; 
es decir, el lunes cumplimos noventa y nueve (99) 
años, de existencia como municipio, en un año 
el centenario, que coincide con el nacimiento de 
la industria petrolera de Colombia; situación que 
nos ha llevado hacer un aporte gigante, de más 
de novecientos millones (900.000.000) de barriles 
que han salido de nuestra ciudad, de barriles 
de petróleo, como todo el complejo industrial 
que es uno de los grandes aportantes del  PIB 
(Producto Interno Bruto) de Colombia, que ha 
generado hospitales, infraestructuras viales, todo 
el funcionamiento del estado y sigue haciéndolo 
y es todo nuestro anhelo, seguirle aportando a 
Colombia por cien (100) años más y por todos los 
años que estemos.

Pero también, esos cien (100) años nos 
ha pasado una factura muy grande en temas 
ambientales y en temas de desplazamientos, 
alrededor de Barrancabermeja. En temas en los 
que se ha dificultado el funcionamiento normal de 
las cosas, porque también el petróleo es un imán 
también de dificultades, y lo hemos vivido con los 
grupos armados; siendo víctimas del conflicto, 
lo hemos vivido a través de los desplazamientos 
que se han hecho en distintos departamentos, y 
Barrancabermeja responde socialmente por el 
Magdalena Medio, somos un millón de habitantes, 
treinta y dos (32), municipios alrededor del río, en 
Bolívar, en Cesar, en Antioquia, en Santander.

Así que, este voto de respaldo significa 
potenciar una ciudad que a pesar de todo este 
aporte tiene los índices más altos de desempleo en 
Colombia, la última medición de Barrancabermeja 
fue más del veintidós por ciento (22%), más del 
treinta por ciento (30%) de jóvenes y mujeres; 
pero seguimos aportando a Colombia, y seguimos 
haciendo lo que mejor sabemos que es darle todo 

al país. Por eso el tener una ley que promueva la 
inversión privada, que promueva la atracción de 
capital para potenciar ese gran centro logístico, 
esa concesión del río Magdalena, que está muy 
cerca de salir adelante, esas conexiones viales, 
como la Troncal del Magdalena Medio, que entran 
en licitación, nos tienen en un punto estratégico 
para convertirnos también en un dinamizador de 
la economía colombiana y, por supuesto, generar 
empleo y oportunidades en Barrancabermeja. 
No hay mejor lugar hoy, que ustedes puedan 
dar un respaldo para que Colombia crezca, que 
Barrancabermeja como puerto internacional y 
nacional de Colombia.

Entonces, Honorables Representantes, espero 
poder tener más oportunidades de hablar al detalle 
de Barrancabermeja y de lo que esa ley significa 
para todo el país. Pero en nombre de todos los 
barranqueños, en todo el Magdalena Medio y hoy 
lo haré por supuesto de manera pública a cada uno 
de ustedes, muchísimas gracias por el respaldo 
que acaban de hacer hoy, a todos los coautores, 
mis paisanos de Santander que han firmado este 
proyecto de ley, como Óscar Villamizar, como 
Víctor Ortiz, también muchísimas gracias por ese 
respaldo a ellos como coautores de este proyecto. 
Y ustedes que son quienes toman las decisiones 
trascendentales de Colombia, pues realmente 
gracias en nombre de todos.

Así que Presidente, muchísimas gracias a la 
Secretaria y a todos los integrantes de la Comisión, 
muchísimas gracias en nombre de una ciudad que 
quiere seguir dando todo por el país.

Hace uso de la palabra el señor Presidente de 
la Comisión Tercera, doctor Néstor Leonardo 
Rico Rico:

Muchas gracias alcalde. Secretaria, siguiente 
proyecto de ley.

Seguidamente hace uso de la palabra la 
señora Secretaria General de la Comisión 
Tercera, doctora Elizabeth Martínez Barrera:

Presidente, el siguiente proyecto.
Proyecto de ley número 461 del 2020 

Cámara, por medio de la cual se adoptan normas 
de incentivos para el apoyo a iniciativas locales y 
se dictan otras disposiciones.

El Ponente de este proyecto, es el Representante 
Carlos Alberto Carreño Marín, y la ponencia 
para primer debate de este proyecto de ley está 
publicada en la Gaceta del Congreso número 246 
del 2021.

Este es el proyecto de ley a considerar, 
Presidente.

Hace uso de la palabra el señor Presidente de 
la Comisión Tercera, doctor Néstor Leonardo 
Rico Rico:

¿Existen impedimentos?
Seguidamente hace uso de la palabra la 

señora Secretaria General de la Comisión 
Tercera, doctora Elizabeth Martínez Barrera:

Señor Presidente existen tres (3) impedimentos, 
tengo aquí yo en mi poder ¿Hay más, señor 
Subsecretario? Mientras el Subsecretario me 
da respuesta, señor Presidente voy leyendo los 
impedimentos.

Impedimento
De conformidad con lo establecido en el 

artículo 286 y 291 de la Ley 5ª de 1992, modificado 
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por los artículos 1° y 3° de la Ley 2003 del 2019, 
me permito comunicar a la Comisión Tercera de 
la Cámara de Representantes, impedimento para 
participar en la discusión y votación del Proyecto 
de ley número 461 del 2020 Cámara, por medio 
de la cual se adoptan normas de incentivos para 
el apoyo a iniciativas locales y se dictan otras 
disposiciones.

Lo anterior en razón, a un posible conflicto de 
interés al tener en primer grado de afinidad que, 
de aprobarse esta iniciativa, podrían obtener un 
beneficio directo por dedicarse a actividades del 
sector agropecuario.

Firma la Representante, Sara Elena Piedrahíta  
Lyons.

Impedimento
De conformidad con lo establecido en los 

artículos 286, 291 y 292 de la Ley 5ª de 1992 y 
la Ley 2003 del 2019, me declaro impedido para 
conocer y participar sobre el Proyecto de ley 
número 461 del 2020 Cámara, por medio de 
la cual se adoptan normas de incentivos para 
el apoyo a iniciativas locales y se dictan otras 
disposiciones, por cuanto familiares en los grados 
de consanguinidad establecidos en la Constitución 
y la ley y yo; desarrollamos actividades 
económicas agropecuarias y negocios conexos; 
por consiguiente, considero que, conforme a 
lo dispuesto en el articulado, nos podríamos 
beneficiar de las disposiciones allí contenidas y/o 
debatidas.

Firma el Representante, Erasmo Elías Zuleta 
Bechara.

Y hay una constancia, señor Presidente, 
suscrita por el doctor Óscar Darío Pérez, que dice 
lo siguiente:

Constancia
Me permito manifestar que el Proyecto de 

ley número 461 del 2020 Cámara, por medio 
de la cual se adoptan normas de incentivos para 
el apoyo a iniciativas locales y se dictan otras 
disposiciones; puede afectar a alguno de los 
financiadores de mí campaña. Esto lo hago para 
informar a la Corporación como lo establece el 
literal e) del artículo 1° de la Ley 2003 de 2019 
vigente.

Firma el Representante, Óscar Darío Pérez 
Pineda.

Aunque el Representante Óscar Darío no lo 
eleva a impedimento, sí deja la constancia que 
acabé de dar lectura. Presidente, puede someter 
a consideración los dos (2) impedimentos, el del 
doctor Erasmo Elías Zuleta y el de la doctora Sara 
Elena Piedrahíta.

Hace uso de la palabra el señor Presidente de 
la Comisión Tercera, doctor Néstor Leonardo 
Rico Rico:

En consideración los impedimentos leídos. 
Está abierta su discusión. Secretaria, llamemos a 
lista para votación de impedimentos.

Seguidamente hace uso de la palabra la 
señora Secretaria General de la Comisión 
Tercera, doctora Elizabeth Martínez Barrera:

Listo Presidente.
Por el Sí, aprobando los impedimentos de los 

honorables Representantes Sara Elena Piedrahíta  
Lyons y Erasmo Elías Zuleta Bechara para 
participar en la discusión y votación del Proyecto 

de ley número 461 de 2020 Cámara, por medio 
de la cual se adoptan normas de incentivos para 
el apoyo a iniciativas locales y se dictan otras 
disposiciones, votó el honorable Representante: 
Bonilla Soto Carlos Julio. En total votó un (1) 
honorable Representante.

Por el No, negando los impedimentos de los 
honorables Representantes Sara Elena Piedrahíta  
Lyons y Erasmo Elías Zuleta Bechara, para 
participar en la discusión y votación del Proyecto 
de ley número 461 del 2020 Cámara, por medio 
de la cual se adoptan normas de incentivos para 
el apoyo a iniciativas locales y se dictan otras 
disposiciones, votaron los siguientes honorables 
Representantes: Arroyave Rivas Fabio Fernando, 
Berrío López Jhon Jairo,  Betancourt Pérez 
Bayardo Gilberto, Cabrales Baquero Enrique, 
Carrillo Mendoza Wilmer Ramiro, Farelo Daza 
Carlos Mario, Garcés Aljure Christian Munir, 
González Duarte Kelyn Johana, López Morales 
Nubia, Moreno Villamizar Christian José, Ortiz 
Joya Víctor Manuel,  Pérez Pineda Óscar Darío, 
Puentes Díaz Gustavo Hernán, Rico Rico Néstor 
Leonardo, Villamil Quessep Salím, Zabaraín 
D’Arce Armando Antonio. En total votaron 
dieciséis (16) honorables Representantes.

Piedrahíta  Lyons Sara Elena, fuera de la 
plataforma, por cuanto su impedimento está en 
consideración.

Zuleta Bechara Erasmo Elías, fuera de 
la plataforma, estamos considerando su 
impedimento.

Señor Presidente, por el Sí: Uno (1), por el No: 
Dieciséis (16); han sido negados los impedimentos 
del doctor Erasmo Elías Zuleta Bechara y de la 
doctora Sara Elena Piedrahíta  Lyons.

Hace uso de la palabra el señor Presidente de 
la Comisión Tercera, doctor Néstor Leonardo 
Rico Rico:

Muy bien Secretaria, demos lectura a la 
proposición con que termina la ponencia.

Seguidamente hace uso de la palabra la 
señora Secretaria General de la Comisión 
Tercera, doctora Elizabeth Martínez Barrera:

Con gusto, Presidente.
Proposición

En virtud de las consideraciones anteriormente 
expuestas, solicitamos a los Miembros de la 
Comisión Tercera de la Cámara de Representantes, 
dar primer debate al Proyecto de ley número 
461 del 2020 Cámara, por medio de la cual se 
adoptan normas de incentivos para el apoyo a 
iniciativas locales y se dictan otras disposiciones. 
De conformidad con el pliego de modificaciones, 
y el texto propuesto a continuación.

Firma el Representante, Carlos Alberto 
Carreño Marín ponente.

Leída la proposición con que termina el informe 
de ponencia.

Hace uso de la palabra el señor Presidente de 
la Comisión Tercera, doctor Néstor Leonardo 
Rico Rico:

Gracias. Solicito ¿si el autor o el ponente, 
o algún Representante quiere hacer uso de la 
palabra, O si no, para proceder a someter a 
votación. ¿Hay alguien que quiere hacer uso de la 
palabra?, Secretaria.
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Seguidamente hace uso de la palabra la 
señora Secretaria General de la Comisión 
Tercera, doctora Elizabeth Martínez Barrera:

No señor, todos están…
Hace uso de la palabra el señor Presidente de 

la Comisión Tercera, doctor Néstor Leonardo 
Rico Rico:

En consideración la proposición con que 
termina la ponencia. Anuncio que está abierta…

Interviene el honorable Representante 
Óscar Darío Pérez Pineda:

Presidente, sí sería bueno una pequeña 
explicación.

Hace uso de la palabra el señor Presidente de 
la Comisión Tercera, doctor Néstor Leonardo 
Rico Rico:

Representante Óscar Darío Pérez.
Continúa su intervención el Honorable 

Representante Óscar Darío Pérez Pineda:
No Presidente, simplemente una pequeña 

motivación, una pequeña explicación no más, no 
es oposición, sino simplemente que nos digan por 
qué es importante votar este proyecto.

Hace uso de la palabra el señor Presidente de 
la Comisión Tercera, doctor Néstor Leonardo 
Rico Rico:

Estoy preguntando, quién quiere hacer uso de 
la palabra, para poder defender el proyecto, por 
qué es importante votarlo. Bueno, muy bien.

Seguidamente hace uso de la palabra la 
señora Secretaria General de la Comisión 
Tercera, doctora Elizabeth Martínez Barrera:

Presidente, el doctor Carreño es el ponente 
único del proyecto de ley y él manifestó en el chat, 
que tenía problemas de conectividad; entonces no 
sé, usted dirá Presidente.

Hace uso de la palabra el señor Presidente de 
la Comisión Tercera, doctor Néstor Leonardo 
Rico Rico:

Bueno, entonces qué hacemos, faltan diez 
minutos para las 9:00. ¿Anunciamos proyectos y 
dejamos ahí?, Elizabeth.

Seguidamente hace uso de la palabra la 
señora Secretaria General de la Comisión 
Tercera, doctora Elizabeth Martínez Barrera:

Presidente, ya está en consideración el 
proyecto; lo que usted decida, Presidente.

Interviene el honorable Representante 
Óscar Darío Pérez Pineda:

Presidente, entonces votémoslo al fin y al cabo 
la ponencia nos la entregaron, me da pena, pues 
yo quería era como…

Hace uso de la palabra el señor Presidente de 
la Comisión Tercera, doctor Néstor Leonardo 
Rico Rico:

En consideración la proposición entonces. En 
consideración la proposición con que termina la 
ponencia. Anuncio que está abierta, queda cerrada. 
Secretaria, en votación, llamemos a lista.

Seguidamente hace uso de la palabra la 
señora Secretaria General de la Comisión 
Tercera de Cámara, doctora Elizabeth 
Martínez Barrera:

Por el Sí, aprobando la proposición con que 
termina el informe de ponencia del Proyecto de 
ley número 461 del 2020 Cámara, por medio 

de la cual se adoptan normas de incentivos para 
el apoyo a iniciativas locales y se dictan otras 
disposiciones, votaron los siguientes honorables 
Representantes: Bonilla Soto Carlos Julio, Pérez 
Pineda Óscar Darío. En total votaron dos (2) 
honorables Representantes.

Por el No, negando la proposición con que 
termina el informe de ponencia del Proyecto de 
ley número 461 del 2020 Cámara, por medio 
de la cual se adoptan normas de incentivos para 
el apoyo a iniciativas locales y se dictan otras 
disposiciones, votaron los siguientes honorables 
Representantes: Berrío López Jhon Jairo, 
Betancourt Pérez Bayardo Gilberto, Cabrales 
Baquero Enrique, Carrillo Mendoza Wilmer 
Ramiro, Farelo Daza Carlos Mario, Garcés Aljure 
Christian Munir, González Duarte Kelyn Johana, 
López Morales Nubia, Manzur Imbett Wadith 
Alberto, Ortiz Joya Víctor Manuel, Piedrahíta  
Lyons Sara Elena, Puentes Díaz Gustavo Hernán, 
Rico Néstor Leonardo, Zabaraín D’Arce Armando 
Antonio, Zuleta Bechara Erasmo Elías. En total 
votaron quince (15) honorables Representantes.

Señor Presidente, por el Sí: Dos (2), por el 
No: Quince (15); ha sido negada la proposición 
con que termina la ponencia del Proyecto de ley 
número 461 del 2020. La Secretaría procederá a 
devolver este proyecto a la Secretaría General de 
la Cámara de Representantes, para su respectivo 
archivo.

Hace uso de la palabra el señor Presidente de 
la Comisión Tercera, doctor Néstor Leonardo 
Rico Rico:

 Anuncie proyectos, Secretaria.
Seguidamente hace uso de la palabra la 

señora Secretaria General de la Comisión 
Tercera, doctora Elizabeth Martínez Barrera:

Con gusto, Presidente. Señor Subsecretario, 
me colabora con el anuncio, por favor.

Interviene el señor Subsecretario de la 
Comisión Tercera, Alexander Beleño Urrea:

Sí doctora.
1. Proyecto de ley número 253 de 2020 

Cámara, por medio del cual se crean herramientas 
estadísticas para combatir la desigualdad.

2. Proyecto de ley número 256 de 2020 
Cámara, por medio del cual se crean herramientas 
tributarias para la lucha contra la inequidad de 
género.

3.  Proyecto de ley número 203 de 2020 
Cámara, por medio de la cual la Nación asume 
el pago del pasivo pensional a cargo del Fondo 
Nacional del Café.

4.  Proyecto de ley número 417 de 2020 
Cámara, por la cual se adoptan los resultados del 
censo nacional de población y vivienda (CNPV) 
2018.

5. Proyecto de ley número 478 de 2020 
Cámara, por la cual se establecen incentivos 
para la promoción del deporte nacional.

5. Proyecto de ley número 329 de 2020 
Cámara, por medio del cual se modifica el 
artículo 83 de la Ley 715 de 2001.

7. Proyecto de ley número 200 de 2020 
Cámara, por el cual se crea un impuesto al salario 
de los congresistas y se dictan otras disposiciones.
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8.  Proyecto de ley número 225 de 2020 
Cámara, por medio del cual se crea el Fondo de 
Estabilización de Precios de la panela y mieles y 
se dictan otras disposiciones.

9. Proyecto de ley número 272 de 2020 
Cámara, por la cual se fortalece al pequeño 
empresario y emprendedor, se fomenta la 
generación de ingresos en las regiones y se dictan 
otras disposiciones.

10. Proyecto de ley número 416 de 2020 
Cámara, por medio de la cual se crea una exención 
transitoria del pago de cuota de compensación 
militar a los ciudadanos que han sufrido las 
consecuencias económicas de la COVID-19 y se 
dictan otras disposiciones.

11. Proyecto de ley número 437 de 2020 
Cámara, por medio del cual se garantiza el 
derecho a la educación de nuestros niños, niñas y 
jóvenes en el país.

12. Proyecto de ley número 059 de 2020 
Cámara, por medio de la cual se autoriza a la 
asamblea del departamento del Meta para emitir 
la Estampilla Pro Hospitales Públicos, Centros 
de Salud Públicos y Puestos de Salud Públicos del 
Meta, Acumulado con el Proyecto de ley número 
231 de 2020 Cámara, por medio de la cual se 
crea y autoriza a la asamblea del departamento 
del Meta para emitir la Estampilla Pro Hospitales 
Públicos del departamento del Meta.

13.  Proyecto de ley número 286 de 2020 
Cámara, por medio del cual se crea el plan de 
adaptación y recuperación del turismo frente a la 
pandemia del COVID-19.

Esos serían los proyectos anunciados, señora 
Secretaria.

Seguidamente hace uso de la palabra la 
señora Secretaria General de la Comisión 
Tercera, doctora Elizabeth Martínez Barrera:

Señor Presidente, los proyectos de ley 
anunciados, se anunciaron por su orden y en 
atención al Acto Legislativo 01 del 2003, en su 
artículo 8°.

Hace uso de la palabra el señor Presidente de 
la Comisión Tercera, doctor Néstor Leonardo 
Rico Rico:

Siguiente punto del Orden del Día.
Seguidamente hace uso de la palabra la 

señora Secretaria General de la Comisión 
Tercera, doctora Elizabeth Martínez Barrera:

Señor Presidente:
Lo que propongan los honorables 

Representantes a la Cámara, como punto cuarto.
No existe en la Mesa de la Secretaría o por lo 

menos aquí no tengo ¿señor Subsecretario, han 
allegado alguna proposición?

Interviene el señor Subsecretario de la 
Comisión Tercera, Alexander Beleño Urrea:

 No señora.
Seguidamente hace uso de la palabra la 

señora Secretaria General de la Comisión 
Tercera, doctora Elizabeth Martínez Barrera:

No, señor Presidente, la Secretaría certifica que 
el Orden del Día se ha agotado.

ANEXOS
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Hace uso de la palabra el señor Presidente de 
la Comisión Tercera, doctor Néstor Leonardo 
Rico Rico:

Se levanta la Sesión y citaremos por Secretaría.
Una feliz tarde para todos.
Seguidamente hace uso de la palabra la 

señora Secretaria General de la Comisión 
Tercera, doctora Elizabeth Martínez Barrera:

Siendo las 8:58 de la mañana, se levanta la 
Sesión.

Muchas gracias Representantes, nos vemos 
la próxima semana o cuando así lo disponga el 
Presidente.
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